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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 

estado de su salud ha presentado el Ingeniero Jefe de pri
mera clase de Caminos, Canales y Puertos D. Mauricio 
Garrán y Román del cargo de Jefe de Administración de 
segunda clase y del Negociado facultativo de Obras públi
cas del Ministerio de Ultramar; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en el puerto de Vigo á treinta de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, á bordo de la fragata Vi- 
loria.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

Maiii&el A g u i ñ e  «Se T e jad a*

A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á D. Mauricio Garrán y Román, 
Ingeniero Jefe de primera clase del cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, los honores de Jefe superior de Admi
nistración, libres de gastos, en recompensa de los especia
les y extraordinarios servicios que ha prestado como Jefe 
del Negociado facultativo de Obras públicas del Ministerio 
de Ultramar.

Dado en el puerto de Vigo á treinta de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, á bordo de la fragata Vi
toria. .

ALFONSO■
El Ministro de Ultramar, 

l a s i n f i  AgnArare de Tejadla.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe del Negociado facultativo de 

Obras públicas del Ministerio de Ultramar, con la catego
ría de Jefe de Administración de segunda clase, á D. Leo
nardo de Tejada, Ingeniero* Jefe de primera clase del cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, é Inspector que ha sido 
de Obras públicas en las islas de Cuba y Puerto Rico.

Dado en el puerto de Vigo á treinta de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
Él-Ministro de Ultramar,

BSíi-sanel Agüitare «Se T e ja d a *

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar para el cargo de Jefe de Adminis

tración de segunda clase, Administrador central de Im 
puestos de las Islas Filipinas, que resulta vacante por ju- 
b dación de D. Manuel Cuartero y Sierra, á D. José de 
Elorza é Izuel, que es Jefe de Administración de tercera 
clase, Oficial de la de segundos de la Secretaría del Minis
terio de Ultramar.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mi] 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

BK«muel Ageairre «le T e ja d a .

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 

clase, Oficial de Secretaría de la de segundos del Ministe
rio de Ultramar, en la vacante que resulta por salida á 
otro destino de D. José de Elorza, á D. Joaquín García y 
García, Oficial de la clase de terceros, en comisión, del 
mismo departamento. \

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
©choeientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l A g u ir r e  d e T e ja d a .

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Administra

ción de cuarta clase, Oficial de Secretaría de la de ter
ceros del Ministerio de Ultramar, en la vacante que re
sulta por ascenso de D. Joaquín García y García, á Don 
Ramón Ubeda y Rojo, cesante de la clase superior inme
diata.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l i g a i r r e  d e T e ja d a .

Á propuesta dél M inistro de Ultramar, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Vocal del 
Consejo de Filipinas D. Ricardo Muñiz; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
EL Ministro de Ultramar,

H^atmeJL Agiaársre de. V e ja d a .

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y en virtud de- lo establecido por 
mi decreto del 9 de Abril de 1880, que autoriza al Go
bierno para nombrar Vocales del Consejo de Filipinas á 
los empleados cesantes de la Península que tengan cate
goría de Jefe de Administración de primera clase,

Vengo en nombrar para el cargo de Vocal de dicho 
Consejo, en la vacante que resulta por cesación de Don 
Ricardo Muñiz, á D. Cipriano del Mazo, Senador del Reino, 
en quien concurren las referidas circunstancias.

Dado en San Ildefonso á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M a s s u d  A g u a r e  «le T ejad a»

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en admitir la dimisión que D. José Cabezas de 

Herrera ha presentado del cargo de Consejero de Admi
nistración de las Islas Filipinas; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l A g u ir r e  «Se T e ja d a .

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar para el cargo de Consejero de Ad

ministración de las Islas Filipinas, que resulta vacante 
por haber sido admitida la dimisión á D. José Cabezas de 
Herrera, á D. Francisco de Torrentegui, Coronel retirado

de infantería, en quien concurren las circunstancias re
queridas por el art. 7.° del decreto orgánico de los Conse
jos de Administración de las provincias de Ultramar de 4  
de Julio de 1861.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar, 

ü a i r a e l  A g viirre  «Se T ejad a..

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Restablecido de su enfermedad el Subsecre

tario de este Ministerio D. Miguel Suárez Vigil, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que vuelva á encar
garse del despacho de la Subsecretaría; cesando V. I. en el 
desempeño interino de dicho cargo.

De Real orden lo digo á V. í. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid % 
de Diciembre 1884.

TEJADA
Sr. Director general de Administración y Fomento de este 

Ministerio.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la g racia de Dios R ey  c o n s t itu 

cional de E spaña.
A todos los que las presentes vieren y en tendieren  y á qu ie

nes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el recurso que ante el Consejo de E stado, pende, en ún i
ca instancia , en tre la E m presa d d  Canal de C astilla, rep resen
tada  en la actualidad  por el Licenciado D. A ntonio M aría F a -  
bié, y Mi Fiscal, en nom bre de 3a A dm inistración general del 
E stado, coadyuvada por D. Manuel M artín z Durango, á qu ien  
represen ta  el Licenciado D. G abriel Rodríguez, sobre revisión 
del Real decreto :• entonela de 9A de Mayo de 1883, recaído en 
el pleito á in stancia  del últim o, sobre destrucción de c ie rta s  ' 
obras ejecutadas en el aliviadero de Reeerrilejos del referido 
Canal:

Visto:
Vistos los antecedentes del asun to , de ios que re su lta :
Que ejecutadas c iertas obras por la E m presa del Canal de 

C astilla en el a liv iadero  de Becerrilejos, con el fm de ev ita r  
pérdidas del agua, previa la  correspondiente autorización, y  
aprobadas éstas por Real orden de 30 de Noviembre de 1875, 
D. Manuel M artínez Durango in terpuso ante el Juzgado de F a 
lencia dem anda de in terd ic to  do recobrar la posesión del de
rram e de aguas, que aseguraba d is fru ta r para  sus fábricas en 
el aliviadero de Becerrilejos, cuyo in terd icto  fue resuelto  á  
favor del querellante; poro in te rpuesta  en el período de su eje
cución una com petencia por el G obernador civil de la prov in
cia, y sustanciado el pleito  por todos sus rám ites , se decidió 
á favor de la  A utoridad  ad m in is tra tiv a , de ¡acuerdo con el pa
recer de la m ayoría  del Consejo de E stado , por Real decreto- 
de i í  de Octubre de 1876:

Que D. Manuel M artínez D urango acudió con instancia  al 
M inisterio de Fom ento, prom oviendo un expediente para que 
en definitiva se obligara á la  E m presa del Canal de C astilla  á  
la  destrucción de las obras, cuyo expediente, después de repe
tidos inform es y pruebas, term inó  por la Real orden de 7 de 
Enero  de 1880, desesfincando en todas sus partes la in s tan c ia  
de D. Manuel M artínez Durango, de acuerdo con el d ic tam en  
del Consejo de E stado  en pleno:

Que con tra  la  referida Real orden in terpuso dem anda el 
Licenciado D. G abriel Rodríguez, en nombre de D. M anuel Mar
tínez Durango, y, declarada adm isible en vía contenciosa, se sus
tanció el pleito por todos sus trám ites, con audiencia de Mi 
Fiscal, en nom bre de la A dm inistración general del E stado  y  
de la E m presa del Canal de Castilla:

Qu& teri/m anda la discusión escrita, y v isto  el pleito el dio*
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17 de Marzo de 1883 ante el Consejo de Estado en pleno, cons
titu ido en Sala de lo Contencioso, en sesión á que asistieron 
D. José de Posada Herrera, Presidente; D. Tomás Retortillo, 
D . Miguel de los Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, Don 
Esteban Martínez. D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblará, 
D. Esteban Garrido, D. Pedro de Madrazo,D. Manuel Colmoiro, 
ib] Marqués de los Ulagares, D. Carlos Valcárcel, el Marqués de 
Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María Dacarrete, D. Francis

co Javier Moran, D. Antonio García Rizo, D. Buenaventura 
Garbo, D. Pedro Sánchez Mora, D. José Emilio de Santos, Don 
Francisco Canaleta, D. Dámaso de Acha, D. Emilio Muruaga, 
X). Isidro Aguado y Mora, el Marqués de la Fuensanta, D. José 
Crea gli y D. Cándido Martínez, laque íué reputada mayoría 
del mismo consultó á Mi Gobierno qué se dejara sin electo la 
Real orden impugnada, y se mandase que la Empresa del Ca
nal de Castilla destruyera la hilada de piedra puesta sobre la 
antigua fábrica en el aliviadero de Becerrilejos, dejándolo en 
el ser y estado que antes tenía, declarando asimismo sin lugar 
las demás pretensiones de la demanda ; 'pero los Consejeros 
D. Tomás Retortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Es
teban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblará, 
D. Esteban Garrido, D. Pedro Madrazo, D. Angel María Daca
rrete, 1). Francisco Canaleta, D. Dámaso de Acha, el Marqués 
de la Fuensanta, D. José Creagli y D. Cándido Martínez, disin
tiendo del parecer de sus compañeros, formularon voto parti
cular en el sentido de que procedía absolver á la Administra
ción general del Estado de la. demanda interpuesta por D. Ma
nuel Martínez Durango, y confirmar la Peal orden impugnada: 

Que de conformidad con lo consultado por la mayoría del 
Consejo, se dictó el Real Decreto sentencia de SI do Mayo 
de 18t3, que fue notificado á las partes en 42 de Junio:

Que en 80 de Julio siguiente, el Licenciado D. Francisco 
Sil vela, en nombre de la Empresa del Canal de Castilla, inter
puso contra el referido Real Decreto recurso de revisión com
prendido e n el caso 4.° del art. £28 del Reglamento de lo Con
tencioso, fundándose en que todas las disposiciones que regu
laban lo Contencioso administrativo y especialmente el Regla
mento de 80 de Diciembre de -1846 en su art. 206 y la ley orgá
nica de 10 de Octubre de 1860, en su art. 3.°, establecían que 
fuese siem pre impar el número de los que decidieran definiti- 
Tamente los pleitos conteneioso-administrativos; que en su 
consecuencia, habiendo sido par el número de Consejeros, po
día haber lia bido empate y resultar mayoría solo por el voto de 
calidad del Presidente, cuyo voto sólo lo tenía según el art. 18 
del reglamento para deliberaciones y consultas:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó al recurso pidiendo que 
se declarara su improcedencia, fundándosepn que la revisión 
tenía que estar apoyada en los casos que taxativamente mar
ean los artículos 228 y 234 del Reglamento; que el intentado 
por el Canal de Castilla se basaba exclusivamente en el caso 4.° 
del primero de los citados artículos, que dispone procede cuan
do la definitiva hubiera sido dictada por menor número de 
Consejeros que los que para su validez exige el Reglamento, no ' 
siendo necesario, según el art. -18 de la ley orgánica, más que la 
asistencia de 17 Consejeros para que pudiera haber acuerdo en 
el Consejo pleno, sin que fuera aplicable al art. 206 del Regla
mento, que había sido derogado por los artículos 12 y 17 de la 
ley orgánica:

Que después de sustituido el Licenciado Silvela por el de 
Igual clase D, Antonio María Fabié, se emplazó al coadyuvante 
I). Manuel Martínez Durango, contestando en su nombre el re
curso el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, el cual reprodujo la 
suplica y razonamientos aducidos por Mi Fiscal:

Visto el núm. 4.° del art. 22,8 del Reglamento de lo Conten
cioso, según el cual habrá lugar á la revisión de una definitiva 
si se hubie.se dictado por menor número de Consejeros de los 
que para su validez requiere el mismo Reglamento:

Visio el art. 18 de la ley de 18 de Agosto de 1860, que dice: 
«E l Co scjo pleno se constituirá en Sala de lo Contencioso 
para la resolución final de los negocios administrativos sobre 
que haya informado también en pleno, ó de los que se Reven á 
él por recurso de revisión. Para que haya aeuerdo en el Con
sejo así constituido, se necesítala asistencia de 17 Consejeros:» 

Considerando que el recurso de revisión sólo procede en los 
easo que taxativamente marca- la Ley, según está declarado 
por la constante jurisprudencia contencioso-administrativa: 

Considerando que el intentado por la Empresa del Canal 
ñe Cas illa, se funda tan sólo en el caso 4.° del art. 228 del Re
glamento de lo Contencioso:

Considerando que á la sesión del Consejo pleno, constituido 
en Sala de lo Contencioso para fallar el pleito de D. Manuel 
Martínez Durango, asistieron 26 Consejeros, ó sea un número 
muy superior al exigido por la ley para que pudiera tomarse 
aeuerdo;

Y considerando, per consiguiente, que las alegaciones de la 
Empresa del Canal de Castilla respecto á la constitución de la 
Gala, no son pertinentes al recurso entablado, porque no están 
comprendidas entre las que fija la ley como motivos taxativos 
ele revisión de sentencias;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno, constituido en Sala de lo Conteecioso, en sesión 
4 que asistieron: D. Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente 
accidental; D. Tomás Retortillo, D. Miguel de los Santos Á l- 
varez, D. Feliciano Pérm Zamora, D. Esteban Martínez, D. To
más Rodríguez Rubí, V. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida,
D. Esteban Garrido, D. Ramón de Campoamor, D. Francisco 
Bubio, D. José Magaz, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los 
Ulagares, D. Ángel María Da cofre te, D. Pedro Sánchez Mora,
•el Marqués de la Fuensanta, i). José Creagh, D. Juan Surrá, 
D. José Montero Ríos, D. Juan del Río, D. Juan de la Concha 
Castañeda, D. Enrique Cisneros, el Conde de Torreánaz, el

Conde de Ileredia Spínola, el Conde de Pallares, D. Antonio 
Güero la, D. José María Soroa y D. José Sánchez Bregua,

Vengo en declarar que no ha lugar al recurso de revisión 
intentado por la Empresa del Canal de Castilla contra el Real 
Decreto sentencia de 21 de Mayo de 1883.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—ALFONSO.=El Presidente del Con- 
fecjo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo de Estado en pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 18 de Setiembre de 1884.=-Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

De conformidad á lo prevenido en el art. 2.° del Real de
creto de 17 de Abril último, se publica la presente lista de los 
aspirantes al Registro de la propiedad vacante de Santander, 
en el distrito de la Audiencia de Burgos:

1 D. Isidoro Novoa y González.
2 D. Joaquín Latas Valcarce.
3 D. Carlos Odriozola Grimaud.
4 D. Antonio 4 ovar y Méndez.
5 D. Fm uel Angulo Laguna.
6 D. Manuel Castro Regidor.
7 D. José de Coisa Villapecellín.
8 D. Baltasar Moro Gómez.
9 D. Alejandro Sánchez Massía.

10 D. Gregorio Cenarro Cubero.
11 D. Diego María Vadillos Fernández.
12 D. Jenaro Barrón Olivares.
13 D. Amalio Díaz Laspra.
14 D. Mariano Gaité Heredia.
15 D. Daniel Berjano Escobar.
Madrid 1.° de Noviembre de 4884.—E1 Director general, Ci

rilo Amorós.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Noviembre úl
timo, según los datos facilitados áesta Dirección general por 
la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término
medio.

Rauda perpetua al 4 por 100 interior.................  59‘646
Idem id. a¡ 4 por 100 exterior...................................... 59‘786
Idem amortizable al 4 por 100.....................................  75‘095
Idem del personal..................................     »
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.....................  85‘633
Banco hipotecario, cédulas al 6 por 100...................   10H883
Idem id., id. al 3 por 100................    94‘538

Madrid 3 de Diciembre de 1884.=*E1 Director general; Ma
riano Catalina.

Universidad Central.

Secretaría general.—Primera enseñanza.
En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de May* 

de 1881, se proveerán por oposición en el mes de Enero próximi 
las Escuelas siguientes:

PIlOYIXCIA DE TOLEDO

Escuelas de niños.
Las elementales de La Estrella, Huerta de Valdecarábanos 

Mejorada y San Pablo, dotadas con el sueldo anual de 825 pe
setas cada una.

Escuela de niñas.
La elemental de Roméela, con el sueldo anual de 825 pe

setas.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 

Víaestros y Maestras disfrutarán las retribuciones legales y ha- 
citación capaz y decente para sí y su familia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
m la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Toledo en el término de 30 días, á contar desde la fe- 
dia en que el Boletín oficial de la misma publique este anuncio.

Los opositores harán constar en sus instancias las. Escue- 
as que deseen obtener, y no podrán ser propuestos para otras 
listintas.

El Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
lecreto de 14 de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y 
érmino que prescribe la Real orden fecha 13 de Enero de 1883.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo á los 
irogramas generales aprobados por Real orden de 30 de No- 
dembre de 1883.

Los meses en que se han de celebrar las oposiciones de Maes- 
ros y Maestras-en las provincias de este distrito universita- 
io son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en Fo
rero y Agosto las de Cuenca; en :rzo y Setiembre las de 
¡uadalajara; en Abril y Octubre ; ■ de Segovia; en Mayo y 
noviembre las de Madrid, y en Jum y Diciembre las de Cin— 
ad Real.

Lo que por acuerdo del limo. Si lector se publica en la 
A c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia, s de este distrito uni

versitario para conocimiento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 2 de Diciembre de 4884.—El Secretario general,- 
Leopoldo. Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Burgos.

Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del co
rriente, he acordado señalar el día 27 de Diciembre próximo, á 
las doce de iapnaíiana, para adjudicar en pública subasta, el 
servicio de acopios de conservación de la carretera de Villa- 
sante á Entrambasmestas, por su presupuesto de contrata d@ 
5.630 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de provin
cia; hallándose en él de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, del 
sello 11.“, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del total á que as
ciende el presupuesto en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de 1a. Deuda pública al tipo que les esté asignad© 
por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizada 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera puja por lo menos de 125 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 
25 pesetas.

Burgos 26 de Noviembre de'4884.=E1 Gobernador, Carlos- 
Créstar.

ModeU de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 26 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopies para conservación de la carretera de 
Villasante á Entrambasmestas, se compromete á tomar á su 

■ cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1189

Diputación provincial de Guadalajara.

COMISIÓN PERMANENTE

Acia del sorteo ordinario para la amortización -de acciones- 
de las 223 que están sin amortizar, procedentes cíe las 4.152 
de que constaba el empréstito ch esta provincia, autorizado 
por Real decreto de 46 de Julio de 4862 para subvencionar la 

\ construcción de carreteras provinciales y reparación de- 
puentes.

En la ciudad de Guada-lajera, á 4.° de Diciembre de 4884 y 
ante la Comisión provincial, se procedió á celebrar un sorteo 
ordinario para la amortización de 42 acciones de 500 pesetas 
cada una de las 4/152 de que constaba el empréstito de esta 
provincia de 500.000 pesetas efectivas y 223 que están sin 
amortizar, autorizado por Real decreto de 46 de Julio de 4862 
para obras publicas; anunciado en los periódicos oficiales y 
siendo las doce de su mañana, hora designada para este obje
to, se ordenó por el Sr. Vicepresidente proceder al recuento de 
las bolas, y resultando hallarse aquellas 223, se depositaron 
en im globo preparado al efecto, acordándose que las 42 que 
saliesen de éste corresponderían sus números á las acciones 
que se iban á amortizar.

En este estado, y después de haber sido removidas las re
feridas 223 bolas, se extrajeron 42, una en pos de otra, que 
leídas por su orden resultaron ser las siguientes:

4.a, núm. 242.
2.a, id. 222.
3.a, id. 55.
4.a, id. 482.
5.a, id. í.440.
6.a, id. 403.
7.a, id. 4.063.
8.a, id. 870.
9.a, id. 944.
40, id. 735.
44, id. 25.
42, id. 663.
Cuyas 42-acciones, después de comprobar en. público su nú

mero y exactitud, quedaron amortizadas y terminó este acto., 
que firma S.S., de que yo el Secretario certifico.—V.° B .°=EÍ 
Vicepresidente, Alique.—Miguel R-uiz y Torres. 2888—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
. de Castellón.

En las G a c e t a s  d e  M a d r i d , números 422, 423 y 124, fechas 
4.°, 2 y 3 de Layo de 4884, y Boletines oficiales de esta pro
vincia, números 430, 432 y 438, del 3 de Abril, 5 y 49 de Mayo 
del expresado año, se publicó el emplazamiento á D. Eugenio 
Duimovich, Oficial que fué en la Sección de Intervención de la 
suprimida Administración económica ele esta provincia, con 
objeto de que por sí ó por medio de apoderado se presentara 
en esta Delegación ó manifestara su domicilio dentro del tér
mino de ocho días con el fin de entregarle ó remitirle el pliego 
de cargos que según providencia de la Sala primera del Tribu» 
nal de Cuentas del Reino, dictada en 43 de Marzo de 1884, 1® 
resultan por cantidades abonadas indebidamente al Capitán 
retirado D. Pascual Monzonis Choqué'en la nómina de Mayo 
de 4874,

Y no habiendo comparecido el referido Duimovich ni per
sona alguna en su representación dentro del plazo que se fija 
en dicho emplazamiento, se le declara en rebeldía, conforme^/ 
á los efectos prevenidos en los artículos 447 y siguientes de! 
reglamento de 8 de Noviembre de 4874 pora la ejecución de ia 
ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 25 ce 
Junio de 4870.

Castellón 22 de Noviembre de 4884.=E1 Delegado de Ha
de nda, Serafín Iturriaga. 2858—M—1
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En las Gacetas de Madrid, números 122, 123 y 124, fe
chas 1.°, 2 y 3 de Mayo de 1884, y Boletines oficiales de esta 
provincia, números 130,132 y 138, del 3 de Abril, 3 y 19 de 
Mayo clel expresado año, se publicó el emplazamiento á Don 
Rafael Arnaldo, Oficial que fué en la Sección de Intervención 
de la suprimida Administración económica de esta provincia, 
con objeto de que por sí ó por medio de apoderado^ se presen
tara en esta Delegación ó manifestara su domicilio en el tér
mino de ocho días' con el fin de entregarle ó remitirle el plie
go de cargos que según providencia de la Sala primera del Tri
bunal de buen tas del Reino, dictada en 13 de Marzo de 1884, le 
resultan por cantidades abonadas indebidamente al Capitán 
.retirado D. Pascual Monzonis Choqué en la nómina de Marzo 
de 1874.

Y no habiendo comparecido el referido Arnaldo ni persona 
alguna en su representación dentro del plazo que se fija en 
dicho emplazamiento, se le declara en rebeldía, conforme y á 
los efectos prevenidos en los artículos 117 y siguientes del re
glamento de 8 ríe Noviembre de 1871 para la ejecución de la 
ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 25 de 
Junio de 1870.

Castellón 22 do Noviembre de 4884.—El Delegado de Ha
cienda, Serafín Iturriaga. . 2859—M—1*

En las G acetas de Madrid, números 122, 123 y 124, fechas 
1.°, 2 y 3 de Mayo de 1884, y Boleiiv.es oficiales de esta provin
cia, números 180,132 y 138, del 3 de Abril, 5 y 19 de Mayo del 
expresado año, se publicó el emplazamiento a D. Antonio Gó- 
¡mez Viera, Jefe que fué de la Sección de Intervención en la su
primida Administración económica de esta provincia, con ob
jeto de que por sí ó por medio de apoderado se presentara en 
esta Delegación ó manifestara su domicilio dentro del término 
de ocho días con el fin de entregarle ó remitirle el pliego de 
cargos que según providencia de la Sala primera del Tribunal 
de Cuentes del Peino, dictada en 13 de Marzo de 1884, le resul
tan por cantidades abonadas indebidamente, al Capitán retira
do D. Pascual Monzonis Choqué en las nóminas de Marzo y 
Abril de 1874.

Y no habiendo comparecido el referido Gómez Viera ni 
persona alguna en su representación dentro del plazo que se 
fija en dicho emplazamiento, se le declara en rebeldía, confor- j 
me y á los efectos prevenidos en los artículos 117 y siguien
tes del reglamento de 8 de Noviembre de 1871 para la ejecu
ción de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 
25 de Junio de 1870.

Castellón 22 de Noviembre de 4884.=E1 Delegado de Ha
cienda, Serafín Iturriaga. 2880—M—1

:D elegación  de H acienda en  la  p ro v in c ia  
de Z a ra £03

No habiendo podido conseguírsela presentación en la In- { 
tervsiición de Hacienda de esta provincia de la carta de pago { 
expedida por la sucursal de la Caja de Depósitos en 28 de Abril [ 
de 1876 á nombre de D. Juan Castro y Avala por el depósito j 
necesario qm- impuso en garantía del cargo de Procurador ! 
de la Audiencia de este territorio, no obstante los llamamien- ! 
tos al ínteres- do hechos con tal objeto' en 12 dé Agosto y. 14 1 
de Noviembre de este año, insertos el primero en el Boletín í 
oficial de la provincia de 17 del propio mes de Agosto y en la j 

•Gace í'a de Madrid de 29 do Octubre, y el segundo en los mismos 
periódicos oficiales en los d as respectivamente de 16 y 17 de 
Noviembre, se ace saber al expresado D. Juan Castro ó á la 
persona que tenga en su poder aquel documento que conside
rándose éste extraviado, conforme se advirtió en el segundo 
de dichos edictos, será anulado y expedido en su equivalencia 
un duplicado para todos los efectos legales si trascurridos dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la inserción del . 
presente en la Gaceta de Madrid, no se presentase la primitiva 
carta de pago.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1884.==Julián García de los 
Santos. 2891—M

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T elégrafos.

i -Relación de los telegramas que no lian podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 3 

Nombre
Estación de origen. del destinatario. Domicilio.

Central.

Valencia   Bastrina.................. Caballero Gracia.
Pam plona..  Vicenta P u ig . ___ Montera, 8.
.Barcelona. . . . . . .  José Cabat. . . . . . . .  Sin señas.
Puente F ierros.. Baltasar Fransomi. San Sebastián, 2. 
Sevilla  ......  Dasusa.. . . . . . . . . . .  Plaza Mayor, 30 (au

sente).
Castro    .......... Casilda . . . . . . . . . . . .  Santa Bárbara, 2.
G ijó n .................  Morales hermanos.. Sin señas.
S a b a d e ll...  Domingo Montllor-

Ventura Roqueta
y Sern    ̂ »

Bilbao................. Iglesias., ........  Olmo, 5.
Mahón   Comas ......... .. Fuencarral, 13.
Lisboa.. . . . . . . . .  Neyra . ,v .   ........  Sin señas.
Gijón............. Carlos Parea . . . . . .  Cervantes, 13.
Barcelona.. . . . . .  Avelino Conte.. . . .  Sin señas.
Valencia.............. José Alexandre.. . .  Barquillo, 24, princi

pal.
Fregeneda. ........  Marcelino R ivera. .  Panaderos, 8, principal

Salamanca.

B arcelona..  Sebastián Moro  Sin señas.
Bayona (Galicia).. Marqués Mochales,

Diputado Cortes. Paseo Recoletos. 25 
(ausente).

San Fernando . . .  Javier Manrique . . .  Saúco.
Londón.   Ricafort. . . . . . ___ Costanilla Veterina

ria, 26.

Chaniherí.

A rganda.. . . . . . .  Benavides . . . . .  Fuencarral, 104.
Jerez .................. Caballeros...............  Palma, 32.

•Madrid-3 de Diciembre de 4884.—Por el Jefe del Centro, 
Miguel M. Camblor.

A dm inistración del Correo Central.
DÍA 2.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Múm. 19 Antonio Carreras.—Cuenca.
20 Antonio González.—Prado.
21 Antonio Barrio.—Noceda.
22 César Alba.—Valladolid.
23 Eduardo Aguirre.—Bilbao.
24 Enrique Fernando.—Colmenar.
25 Gregorio Alonso.—Barcelona.
26 Inocencio Fraile.—Torrecilla.
27 José García Jimeno.—Murcia.
28 María Romero.—Orihuela.

Madrid 3 de Diciembre de 1884.=E1 Administrador, Bar
tolomé Romero Leal. *

A dm inistración de C ontribuciones y  lien tas  
de l a  provincia de Sevilla .

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
días, á contar desde que aparezca inserto este edicto en la Ga
c e t a  u e  M a d r id  y Bol tín oficial de esta provincia, á D. Juan 
Alvares Vigil, Administrador de Loterías que fue de esta 
capital, Doña Braulia Adamuz ó sus herederos, para que se 
personen por sí ó por medio de apoderado en esta Administra
ción de Contribuciones y Rentas á responder de los cargos que 
les resultan en el expediente de alcance que se les s guc, y pa
sado dicho término sin que lo hayan verificado seles declarará 
en rebeldía, parándoles el perjuicio que lia ya lugar.

Sevilla í.° de Diciembre de 4884.—El Administrador, Pas
cual Camacho. 2889—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de .M adrid.

Esta Exorna. Corporación en sesión de 17 del corriente se 
ha servido acordar que la calle central que desde la Ronda de 
Recoletos conduce al Palacio de Justicia se denomine de Gar
cía Gutiérrez.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Noviembre de 1884.=E1 Secretario, Enrique 

Fernández. - ■ —2

D. Gonzalo Saavedra y Cueto, Marqués de Bogaraya, Alcal
de Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta 
M. H. Villa.

Hago saber que.de conformidad .con lo prevenido en el a r
tículo 55 de la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército 
de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de 
1882, la rectificación del alistamiento de los mozos que cum
plan 20 años desde el día Id  ele Enero al 31 do Diciembre de 
1885, y de los que pasando de dicha edad, sin haber llegado á 
la de 35, no hubieren sido comprendidos en alistamientos y 
sorteos anteriores, dará comienzo el día 8 del corriente mes, 
continuando en los siguient s días festivos y en los que deter
minen los Sres. Tenientes de Alcalde, Presidentes de las Co
misiones de quintas de esta capital, hasta el 27 del mismo, en 
que quedarán cerradas definitivamente las listas, por virtud de 
lo preceptuado en el art. 62 de la citada ley.

En su consecuencia, todos los comprendidos en el alista
miento se presentarán dentro del plazo marcado en las Tenen
cias de Alcaldía de sus respectivos distritos para alegar las 
excepciones que vieren convenirles, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Madrid 4 de Diciembre de 4S84.=E1 Marqués de Bogaraya.
Distrito de Palacio.—Comprende los barrios do Platerías, 

Vergara,. Bailón, Leganitos, Florida, Amaniel, Quiñones, Con
de Duque, Alamo y Arguelles.—Está situada la Tenencia de 
Alcaldía en la calle de la Isla de Cuba, num. 7.

Distrito de la Universidad.— Comprende los barrios de 
Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, Pozas, Corredera, Ru
bio, Escorial, Pez y Colón.—Está situada la Tenencia de Alcal
día en la calle de la Flor Alta, núm. 9, principal.

Distrito del Centro. — Comprende los barrios de Arenal, 
Bordadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometrezo, 
Post go, Abada y Puerta del Sol.—Está situada la Tenencia de 
Alcaldía en la Costanilla de los Angeles, núm. 4.

Distrito del Hospicio.—Compivnde los barrios de Desenga
ño, Val verde, Fuencarral, Beneficencia, Barco, Colmillo, Her
nán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí.—Está situada , 
la Tenencia de Alcaldía en la calle de San Mateo, núm. 18.

Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de Monte
ra, Caballero de Gracia, Reina, Alcalá, San Marcos, Almirante, 
Belén, Libertad, Salamanca y Plaza de Toros.—Está situada 
la Tenencia de Alcaldía en la calle de ia Reina, núm. 8 dupli
cado.

Distrito del Congreso.—Comprendo los barrios de Carrera, 
Cortes, Lobo, Príncipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, Huer
tas y Gobernador.—Está situada la Tenencia de Alcaldía en la 
Costanilla de los Desamparados, núm. 15.

Distrito del Hospital.—Comprende los barrios de Atocha-, 
Cañizares, 8anta Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Primave
ra, Ave María, Valencia y Ministriles.—Está situada la Tenen
cia de Alcaldía en.la calle de la Cabeza, núm. 36.

Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios de Rastro, 
Peñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta del Bayo, Comadre, 
Cara vaca, Embajadores, Provisiones y Peñuelas.—Está situada 
la Tenencia de Alcaldía en ia calle de Cabestreros, núm. 42,' 
principal.

Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de-la Cebada, 
Toledo, Arganzuela, Solana, Puente de Toledo, Puerta de Mo
ros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y Calatrava.—Está situa
da la Tenencia de Alcaldía en la calle do los Santos, núm. 4, 
principal.

Distrito de la Audiencia.— Comprende los barrios de Puen
te de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Jua- 
nelo, Progreso, Concepción, Constitución y Carretas.—Está, si
tuada la Tenencia de Alcaldía en la plaza de la Constitución, 
número 3.

A lcaldía constitucional de Á rchena.
Hallándose vacante la plaza de Módico municipal de esta 

villa, dotada con el sueldo anual de 909 pesetas, y debiendo 
proveerse por concurso, según acuerdo de la Junta municipal, 
se anuncia al público por medio del presente para que en el 
término.de 30 días, contados desde su inserción cu la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, los aspi
rantes puedan presentar en la Secretaría de esto Ayuntamiento

sus solicitudes acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud profesional y los méritos y servicios que tengan 
contraídos.

Archena 2 de Diciembre de 4884.=Josc Medina. 2387-M

A lcaldía constitucional de V illan u eva de la  Jara.

v ^ ^ an}ieva de Ia Jara, provincia de Cuenca, partido ju 
dicial de Motilla del Palancar, se halla vacante 1a plaza de Mé
dico titular con la dotación anual de 996 pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, con obligación 
de asistir gratis á 60 familias pobres.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de 30 días, contados 
desde la inserción del anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Cuenta dicha villa 600 vecinos, y puede calcularse en 3.000 
pesetas el producto del igualatorio.

Villanueva de la Jara 4.° de Diciembre de 4884.=E1 Alcal
de, Macario Garrido. 2890—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias d e  lo  crim inal.

SEGOVIA
La Sala de lo criminal de la Audiencia de Segovia lia acor

dado en el día de hoy se cite á Alonso Valle, Juan Suero y  
Francisco Monterrubio, que estaban sufriendo condena en la 
cárcel de Boceguillas, partido judicial de Sepúlveda, e los 
primeros días de Mayo del próximo pasado año, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora para que se presenten ante este 
Tribunal el día 20 del próximo’ mes de Noviembre, y hora de 
las once de su mañana, á fin de prestar declaración en el ecto 
del juicio oral de la causa que se sigue contra Juan Antonia 
Moreno y otros por fuga de dicha cárcel de Boceguillas.

Y para que la citación de los mismos pueda tener lugar se 
expide 1a, presente de orden del Tribunal.

Segovia 28 de Octubre de 4884.=E1 Secretario, Licenciada 
Luis Gandiaga y Ripa. J—7556

J u s ta d o s  de prim era in s ta n c ia .

ALCALÁ DE HENARES
D.-Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente se cita y llama á Agapito Caldero, sargen

to que fué de la Guardia civil del puesto de Anehuelo, y últi
mamente individuo del cuerpo de Orden público de Madrid, 
prestando sus servicios en la cali ■ del Pez, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 10 días, á contar des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B^U'tín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á p reñar 
una declaración en la causa que en el mismo y por la Escriba
nía del infrascrito se sigue contra Eugenio y Gregorio Taz por 
lesiones; apercibido el llamado de que si no comparece le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 29 de Octubre de I884.=BaI— 
damero Gullón.=Ei actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—7596
ALORA

D. José López y González, Juez de instrucción dé este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 40 días á Serafín Muñoz Rodríguez, vecino de Alma
dén, para que se persone en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre haberle 
ocupado varias alhajas de procedencia sospechosa; pues de no  
hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya- 
lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura, y  caso de conse
guirla, dispongan su conducción á la cárcel do este partido 4 
mi disposición.

Dada en la villa de Alora á 25 de Octubre de 4884.=José Ló- 
pez.—Por mandado de S. S., Carlos Moreno. J—7560

AME BRIO
D. Ramón de Lecea y García, Juez de primera instancia de; 

Amurrio y su partido.
Por el presente hace saber que en la causa criminal de ofi

cio seguida en el mismo y por testimonio del que refrenda por 
el delito de hurto de una gallina contra Tomás Valdés y Eche
varría, gitano, sin domicilio conocido, y cuyo paradero se igna
ra por haberse fugado de la cárcel de este partido, con fecha 
de ayer se dictó auto de conclusión, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«S. S. por ante mí el Secretario dijo que debía declarar y  
declaraba este sumario terminado, y remítanse los autos con 
sus piezas á la Audiencia de lo criminal de Vitoria por el con
ducto prevenido, emplazando á las partes para que comparez
can ante dicha Audiencia en el término de 40 días, poniéndose 
en conocimiento del Sr. Fiscal de la misma con testimonio da 
este proveído á los efectos convenientes.

Y toda vez que consta á este Juzgado que el procesado To
más Valdés se fugó de la cárcel de este partido en la tarde del 'Á 
del actual, no pudiéndose verificar el emplazamiento personal
mente, hágase por medio de edictos que se insertarán en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d i i w

Lo mandó y  firma expresado Sr. Juez, fecha ut retro, de que 
certífico.=Ramón do Lecea.—Ante mí, Andrés Unzueta.»

Y mediante á ignorarse el paradero del procesado Tomás 
Valdés, se ha mandado se le cite, emplace y  notifique la parte 
dispositiva del mencionado auto, inserto por medio de esí&.
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edicto, que se  publicará en el Boletín oficial de Alava  y  G a c e t a  
b e  M a d r i d .

Dado en A m urrio  a £9 de Octubre de 1884.® Ram ón de 
L ecea .® P or su m andado, A ndrés U nzueta. J--7597

A N D Ú JA R
D. Francisco M artínez C antero, Juez de instrucción de esta 

m udad y su partido .
P or el p resente se c ita , llam a y  em plaza á Santiago y A n

tonio M ontes Suárez, vecinos de L inares, cuyas dem ás c ircu ns
tan cias y señas á continuación se expresan, pa ra  que dentro  
del té rm ino  de 20 días, contados desde el en que aparezca in -  

• se rio  este edicto en el Boletín oficial de esta  provincia, en los de 
la de Córdoba, Sevilla, Cádiz, C iudad Real, Badajoz y G a c e t a  
b e  M a d r id , com parezcan an te este Juzgado á responder á los 
cargos que les re su ltan  en causa que contra  los m ism os se ins
tru y e  sobre hom icidio en la persona de Manuel Millán H erra
dor, vecino que fuá de Porcuna, en la ta rd e  del día 8 del ac tual 
y  s itio  llam ado de la  M ansadilla, té rm ino  de Arjona; previn ién
doles que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio á que hubiere 
lu g a r.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
ta n to  civiles como m ilita re s  y dem ás que componen la policía 
ju d ic ia l, practiquen las m ás activas diligencias á la busca y 
-captura de los antedichos, que siendo habidos se sirvan  poner 
'en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes y 
á disposición de este Juzgado á los electos indicados.

Dado en A ndújar á 23 de Octubre de 4884.® F rancisco  M ar
tínez .—P or m andado de S. U, A ntonio Ram írez.
Señas del Santiago Montes Suárez-, conocido por el Extremeño.

G itano, tra ta n te  en caballerías y vecino de L inares, calle de 
T etuán , de unos 18 años de edad, e s ta tu ra  pequeña, delgado, 
color m oreno, cara descarnada, con bastan tes  pecas, una cica
tr iz  en una de sus orejas y o tra  en una de la palm a de las m a
nos; vestido con pantalón , chaqueta y chaleco oscuro á m ez- 
clillas, con botones blancos grandes de nácar en la chaqueta y 
m ás peque-ños en el chaleco, reloj de p la ta con cadena de dublé 
blanca y dorada, bo tinas negras y som brero hongo color cafe-
Idem del Antonio Montes Suárez, conocido tanwién vor el E x 

tremeño.
G itano, tra tan te  de caballerías y del m ism o dom icilio, de 

unos 26 años de edad, e s ta tu ra  regular, delgado, color moreno, 
Don bigote neero, ca ra  descarnada, ojos y pelo negros; vestido 
con chaqueta de pana oscura, chaleco de la m ism a clase, faja 
negra, pan ta lón .á  m ezelillas oscuras, cadena de dublé blanca y 
dorada, reloj de p la ta , botinas negras con las cañas de color 
café y som brero hongo negro. J—7496

ATECA
D. A gustín  Sánchez A rcilla  y A lvarez, Juez de instrucción 

de la v illa  y partido  de Ateca.
P or la p resen te  requ isito ria  se cita, llam a y em plaza al 

procesado A ntonio L adrón M artínez, n a tu ra l de Castejón de 
las A rm as, vecino de V illarroya de la S ierra, hijo  de R am ón y 
de R am ona, viudo, herrero , de 06 años de edad , que es de es
ta tu ra  regu lar, color m oreno, ojos garzos, pelo negro, nariz  y 
ca ra  regulares; v iste pantalón , chaleco y chaqueta de satén, a l
p a rga tas  negras, som brero hongo negro, a fin de que com pa
rezca en la  sala  audiencia de este Juzgado con objeto de que 
•cumpla la pena que le lia sido im puesta en la causa seguida 
co n tra  el m ism o sobre robo de dinero.

Al m ism o tiem po ruego á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilita res, procedan á  la  busca y cap tu ra  del repetido 
A ntonio  Ladrón, poniéndolo á d isposición*de este Juzgado con 
Jas seguridades necesarias, caso de ser habido.

Dada en Ateca á 27 de Octubre de 4884.®A gustín  Sánchez 
A m lla.=~D e orden, de S. S., Ju an  Manuel Gil. J—7559

ALMAASA
D. Joaquín  A lonso Ruiz, Ju»:z de instrucción de esta ciudad 

de A lm ansa y su partido .
E n v irtud  del presento y con m érito s en la causa crim inal 

que de oficio se in s tru y e  en este Juzgado y E scrib an ía  del ac
tu a rio  que refrenda sobre sustracción de una yegua á José 
Cuenca López, vecino de esta  ciudad, hecho que tuvo  lugar en 
este  térm ino  y  sitio *11 am a do V entica del P an tan o  en la noche 
del 26 del actual, en nombro de A. lí .  el Rey (Q. D. G.) ex horto  
y requiero  á los Sres. Jueces do la Nación y dem ás dependien
tes  de la policía judic ial pa ra  que practiquen diligencias en 
busca de dicho anim al, cuyas señas se expresan á continuación, 
y caso de ser habido que sea puesto á mi disposición con la 
persona en cuyo poder se encuentre á no ser que justifique su 
fo rm al adquisición.

Dado en A lm ansa á 28 de Octubre de íS 84 .® Joaqúín  A lon- 
&o.®Por su m andado, Francisco Moreno.

Señas.
U na yegua de cuatro  años, un dedo sobre la m arca, pelo rojo, 

qoti una es tre lla  en la frente, 1a. m itad  de la crin  co rtada, la 
• t r a  larga , y los m enudillos de los pies blancos. J —7568

ARCOS
D. M artín G arcía Desasóla, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido .
P or la p resente req u is ito ria  se cita, llam a y e m p la z a  para  

que e n  el térm ino de 20 días, contados desde q u e  l a  p r e s e n te  
a p a r e z c a  in serta  en la G a c e t a  b b  M a d r id , c o m p a r e z c a n  a n t e  
este  Juzgado y E sc rib an ía  dei ac tuarlo , á las personas d e  l a  
f a m i l ia  de Manuel Sevillano Tam año, n a tu ra l que fué según 
d a to s  de la provincia de A lm ería, con el fin de que t e n g a  l u g a r  
-el ofrecim iento de la causa que se in s tru y e  en este mencionado

T rib unal por m uerte  del m ism o; bajo apercibim iento que de no 
com parecer les p a ra rá  el perju icio  que h aya  lugar.

Dada en Arcos á 24 de Octubre de 4884 .= M artín  G arcía.®  
P o r su m andado, A ntonio S ierra . J —7661

BADAJOZ
D. José Otonei Morcillo, Juez de instrucció n  de este p a rtid o .
Por la presente se c ita , llam a y em plaza á  M anuel G utié

rrez  García, h ijo  de Juan  y de M aría, n a tu ra l de lub riqu e , p a r
tido  jud ic ia l de E stepona, vecino de esta  ciudad, casado, jo r
nalero, de 46 años de edad, para  que en el térm ino  de 16 días, 
contados desde el siguien te en que el presente aparezca in serto  
en el Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
com parezca en este Juzgado á  satisfacer el im porte  de la m u l
ta  y  costas en que h a  sido condenado en causa seguida en su  
contra  y  otro  en dicho Juzgado por el de ito  de defraudación 
á la  H acienda pública; bajo apercib im iento  que de no com pa
recer le pa ra rá  el perjuicio á  que hay a  lugar.

Dada en Badajoz á  23 de Octubre de 4884.® José O tonei.®  
De su orden, José Vázquez. J—7682

D. José Otonel y Morcillo, Juez in s tru c to r  de este partid o .
P o r el p resente se cita, llam a y em plaza á  Francisco Tena 

Simón, que parece ha hab itado  en la  casa núm . 39 de la calle 
de la M agdalena de esta  capital, esposo de M aría N úñez, cuyas 
señas personales son: e s ta tu ra  baja, pelo canoso castaño oscu
ro, con bigote del m ism o color, de m edianas carnes, ojos ga r
zos, nariz y boca regulares, sin seña p a rticu la r, y  v iste  inglesi- 
na, pan ta lón  y  chaleco de paño negro y g o rra  negra de seda 
con visera , p ara  que en el térm ino  de 16 días, á  co n tar desde 
el siguien te a l en que el p resente aparezca inserto  en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado con el fin de ser indagado en el sum ario  que 
en su contra  estoy in struyen do  por el delito  de estafa  de a lh a 
ja s  y m etálico á Doña M atilde Gómez Páez, esposa de Don 
José Muñoz M artín; apercibido que de no com parecer le pa ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Al m ism o tiem po se excita el celo de las A utoridades civi
les y m ilita re s  para  que por cuantos m edios estén á  su a lcan
ce se s irv an  o rden ar lo conveniente para que se proceda á  la  
busca, cap tu ra  y  rem isión  A  este dicho Juzgado de indicado 
Tena, caso de ser habido, p restando  en ello un  g ran  servicio en 
favor de la buena ad m in istrac ión  de ju s tic ia .

Dado en Badajoz á 27 de O ctubre de 1884.® José O tonel.®  
P or su m andado, Dám aso Gabot. J—7582

BARCELONA—A F U E R  AS
D. Ju an  M aluquer, Juez m unicipal de la  v illa  de Gracia, y 

R egente del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de las 
A fueras de B arcelona.

P or el p resente edicto se cita  y  em plaza a los que se c rean  
con derecho a la herencia de Doña Teresa Ballbé y B orrell, na
tu ra l que era  de es ta  ciudad, fallecida en 26 de F ebrero  del año 
ú ltim o en la v illa  do M adrid, ó tengan  no tic ia  de a lg u n a  d is
posición te s tam en ta ria  de la m ism a, para  que den tro  del té rm i
no de 80 días com parezcan á denunciarla  ó deducir su derecho 
en m éritos del expediente que en este Juzgado so in s tru y e  á 
instanc ia  de sus padres y herm ano  respective D. Ju an  B allbé 
y R igués, Doña Mercedes B orrell y D. Ju an  Ballbé y B o rre ll, 
para  que se les declare herederos ab in tes ta to  de dicha su  d i
fun ta  h ija  y herm ana; bajo apercib im iento  de que no com pa
reciendo les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lu ga r en derecho.

B arcelona 18 de Octubre de 4884.® Juan M aluquer.==Ante 
mí, Pablo T eixidor. X- -766

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Ju an  F rancisco  R uiz, Juez de instrucción  del d is trito  de 

San Bel irá n  de Barcelona. .
P o r el p resente edicto cito y llam o á Cayetano V allespi P a 

lacios, á Joaqu ín  R ica rt y á Juan  A rm engol p a ra  que den tro  
del térm ino  de seis días com parezcan an te  este Juzgado y  E s
cribanía del que refrenda á fin de llevar á cabo c ie rta  d iligen
cia de ju s tic ia  acordada en causa crim inal que se in s tru y e  so
bre robo contra, Jaim e Sancho; apercibidos que de no verifi
carlo  les p a ra rá  el perju icio  que en derecho hub iere  lugar.

Dado en B arcelona á 21 de Octubre de 1884.® Juan  F ra n 
cisco R u iz .® P o r disposición de S. S., Miguel G. M ariño. '

J —7600

I). Miguel G arcía M arino, Escribano del Juzgado de in s tru c 
ción de l d is trito  de San B eltrán  de Barcelona.

Doy fe que en m éritos de una co rta  orden d im anan te  de 
cansa crim inal que se in s tru y e  sobre lesiones co n tra  F ernando  
F a rri, se h a lla  la. cédula de citación del tenor siguien te:

«Cédula de citación.—E l Sr. D. Ju an  Francisco  R uiz, Juez 
de instrucción  del d is tr ito  de San B eltrán  de esta  ciudad, en 
m éritos de una  c a rta  orden d im anan te  de causa crim inal que 
se in s tru y e  sobre lesiones co n tra  F ern and o  F a rr i , h a  dispuesto  
se cite á A ntonio López P iza rro  y  á Pascual San F élix  para  
que den tro  del té rm ino  de 40 días, á  co n tar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan an te  este 
Juzgado, sito  en la  calle del Gobernador, núm . 2, piso tercero , 
para la práctica de una d iligencia de ju s tic ia  acordada en la 
indicada causa; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que en derecho hub iere lugar.

Barcelona 21 de O ctubre de 1884.®E1 actuario , Miguel G ar
cía Marino.»

Concuerda con su orig ina!, á que me refiero.
Y para  que conste libro  el p resente en B arcelona á 22 de 

Octubre de 4884.®Y.* B.*~—El Juez de instrucción, Ruiz.==Mi- 
guel G arcía M ariño. J—760-1

D. Ju an  Francisco R uiz, Juez de instrucción  del d is tr ito  de 
San B eltrán .

P or la presente se cita , llam a y  em plaza á E ncarnación 
Sánchez, cuyo segundo apellido y  ac tu a l paradero  se ignoran,

' p a ra  que den tro  del térm ino de 10 días, contaderos desde la in 
serción de la presen te  en la G a c e t a  d b  M a d r id , com parezca 
an te  este Juzgado, calle del Gobernador, núm . 2, piso tercero , 
á fin de recib irle in dag a to ria  en m éritos de causa que sobre 
contrabando y co ntra  la  m ism a me hallo  in struyen do .

Ai propio tiem po se encarga á todas las A utoridades y  agen
tes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y ca p tu ra  de la 
expresada E ucarnación Sánchez, cuyas señas se igno ran ; y casó 
de obtenerse o rdenar su conducción á las cárceles nacionales de 

| e s ta  ciudad á m i disposición, pues así lo tengo acordado en m é- 
i rito s  de la referida causa.
! Dada en B arcelona á 26 de O ctubre áe 4884.®Ju an  F ra n 

cisco R u iz .® P o r m andado de S. S., José Gili. J —7699

BARCO DE AVILA
D. Carlos H ernández M artín, Juez de instrucción  de esta  

v illa  del Barco de Avila y  su partido .
Por la presente req u is ito ria  cito y llam o á un  g itano  que 

ha m anifestado llam arse M anuel Lorenzo M ontoya, igno rán
dose su edad y  señas personales, y cuyo paradero  se ignora 
pa ra  que en el térm ino  de 10 días com parezca en este Juzgado 
á p re s ta r  declaración en la causa que se in s tru y e  en av erig ua
ción del au to r ó au to res del robo de tres  caballerías m enores y  
dos m ayores de la pertenencia de Agueda Gómez de la  F lo r y  
o tros de la Horca jad a; bajo apercib im iento  de que si no lo ve
rifica le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

D ada en el Barco de A vila á 28 de Octubre de 4884.® Carlos 
T Iernández.® Por m andado de S. S., Juan  Sánchez de las M atas.

J—7602
B E R JA

D. Juan  P uerto llano  y Valenzuela, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta ciudad y  su partido .

P or la presente requ is ito ria  se cita, llam a y  em plaza á una 
g itan a  desconocida, cuyas señas á continuación se expresarán , 
pa ra  que den tro  del térm ino  de 40 días, contados desde la in 
serción de la presen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de es ta  p rov incia/com parezca an te  este Juzgado para la prác
tica  de cie rta  d iligencia en causa que co n tra  la m ism a se in s
tru y e  sobre h u rto  de dos pavas en el co rtijo  de D. B las Cueto 
Vázquez, de estos vecinos; con apercibim iento que de no com
parecer le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Al m ism o tiem po se encarga á  todas las A u toridades, tan to  
civiles como m ilita re s  de la Nación, que procedan á la  busca, 
cap tu ra  y conducción a  este Juzgado de la m encionada gitana*

Dada en B erja á 27 de Octubre de 4884.®  Juan  P u e rto lla -  
no .® P or su m andado, Celedonio Oliveros. J—7608

BURGOS
E n la causa que se sigue en el Juzgado de in strucció n  de 

es ta  ciudad de B urgos co n tra  Ju lio  B&yard N atu re l, de 22 años, 
soltero, tipógrafo, n a tu ra l de P arís , deserto r del te rce r reg i
m iento de in fan te ría  de M arina, hallándose de guarn ición  en 
R ochefort, y  Eugenio A g ustín  L ecom te F orm aux , de 34 años, 
soltero, fundidor, n a tu ra l de San Q uintín , D epartam ento  de 
L ’aisne, los cuales desaparecieron de esta  ciudad el d ía  44 del 
actual, y cuyo paradero  se ignora, sobre h u rto  de un pañuelo  
de seda de la pertenencia de E lena S an ta María, se h a  d ic tad a  
el siguien te

«Auto.—R esultando  que en esta  causa se han  practicado las 
diligencias que se h an  estim ado conducentes para  el esclareci
m ien to  del hecho denunciado y partic ipación que en él h an  te
nido los procesados Julio  B ayard  y Eugenio A gustín  L ecom te:

C onsiderando que en ta l concepto el Juez in s tru c to r  debe 
dar por term inad o  el sum ario :

V istos los a rtícu lo s 622 y 623 de la ley de E nju iciam ien to  
crim inal;

Fe declara concluso este sum ario, y rem ítase con las piezas 
de convicción que hubiere á la Sala de lo crim ina l de la  A u
diencia de este te rrito rio , por conducto del lim o. Sr. P res i
dente del T ribunal, previa notificación y em plazam iento  de los 
procesados, para  que en el térm ino  de 40 días com parezcan 
an te  d icha Superioridad, poniéndolo en conocim iento del se
ñor F iscal: - lo m andójv  firm a el Sr. D. Celestino de los R íos y 
Górdova, Juez de instrucción  del partid o  de e s ta  ciudad de 
B urgos, en ella á  22 de Octubre de 4884: doy fe .® C elestino  
d é lo s  R íos y  C órdova.® A nte m í, F idel de la Serna.»

En consecuencia de lo acordado, y no habiendo sido h a llad os  
los procesados Julio  B ayard  y  Eugenio A gustín  Lecom te pa ra  
ser notificados, se hace por m edio de la presente cédula, y  á  la 
vez se les em plaza p a ra  que com parezcan an te la  S ala de lo 
crim ina l de la A udiencia de este te rr ito rio  en el té rm ino  de 40 
días, la cual se halla  en el P alacio  de Justic ia ; ba jo  ap erc ib i
m iento  que de no verificarlo les p a ra rá  el perju ic io  á que hu 
biere lu g a r en derecho.

Burgos 27 de Octubre do i884 .® Fidel de la Serna.
J —7564

CÁDIZ—SAN ANTONIO
Ü. E nsebio F ernández Velaseo, Juez de p rim era  instanc ia  

y de instrucción  del d is tr ito  de San A ntonio de e s ta  ciudad.
P o r el p resen te  m i único edicto cito , llam o y  em plazo á 

N arciso R odríguez M arrero, n a tu ra l de M atanzas, en la H aba
na, vecino de esta  ciudad, de 46 años de edad, casado, con un  
hijo, y  de oficio barbero, cuyo ac tual dom icilio se ignora, p a ra  
que en el térm ino  de 40 días, á contar desde la  inserción del 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , .se persone en este Juzgado, 
sito en la p lan ta  ba ja del T ribunal de Justic ia , á o ir la n o tifi-
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caeión de la ejecutoria recaída en causa que contra él y Fede
rico Gómez García se siguió por robo.

Cádiz £4 de Octubre de 4884.=Eusebio Fernández.-—S al- 
vador de Asprer. J—7604

En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito  de San Antonio de esta ciudad de este día, dictada en 
el cumplimiento de la ejecutoria recaída en causa contra Ma
nuel Pachón y García y Francisco Alonso y Torias por estafa, 
se cita y emplaza á Ensebio García y Agustín Ortiz para que 
como perjudicados perciban la indemnización que les está se
ñalada; lo cual verificarán en el término de 15 días, á contar 
desde la publicación de la presente, compareciendo, ya por sí ó 
persona competentemente autorizada ante este Juzgado; pre

venidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Cádiz 21 de Octubre de Í884.=E1 actuario, Rafael de León 
Sotelo. J—7583

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Alejandro de Gorrity y Montero de Espinosa, Escribano 

¿el Juzgado de primera instancia del distrito  de Santa Cruz de 
esta capital.

Doy fe que en el mismo y por mi presencia con fecha 15 de 
Abril último se principiaron autos juicio declarativo de m e
nor cuantía, á instancia del Procurador D. José Antonio Melén- 
dez, por la razón social E. Pretto y compañía, del comercio de 
Genova, contra la Compañía de aguas The Cádiz W ater Works 
por cobro de 1.300 pesetas, ó sean 5.800 rs.: formalizada la opor
tuna demanda por el expresado Procurador, se confirió tra s 
lado de ella á la referida Sociedad The Cádiz W ater Works 
para que en el término de 30 días compareciese á contestarla, 
cuya notificación tuvo efecto en Londres en 17 de Junio último, 
y  trascurrido que fué dicho término sin haberse personado 
aquélla, á solicitud de la parte actora se dió por contestada la 
demanda y por acusada la rebeldía á la mencionada Sociedad 
The Cádiz Water W orks, y que se entendieran las notificacio
nes y demás diligencias respectivas á la misma con los estra
dos del Juzgado.

Seguidos los autos por los trám ites propios de su natura
leza y en rebeldía de la Sociedad demandada, ha recaído en 
ellos la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma dicen así:

«En la ciudad de Cádiz, á 80 de Noviembre de 1884, el señor
D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal del distrito  de E’anta 
Cruz, é interino de prim era instancia del mismo distrito  de 
ella, habiendo visto estos autos juicio declarativo de menor 
cuantía, á instancia del Procurador D. José Antonio Melénclez, 
por- la razón social E. Pretto y compañía, del comercio de Ge
nova, defendida por el Licenciado D. Ramón María Pardillo, 
contra la Compañía de aguas denominada The Cádiz W ater 
Works, sobre cobro de 1.300 pesetas, saldo á favor de aquélla 
de la cuenta presentada;

Fallo que debo condenar y condeno á la Compañía de aguas 
The Cádiz Wrater Works á que dé y pague á la razón social de
E. Pretto y compañía las 1.300 pesetas por la misma reclama
das, ó sean 5.800 rs., saldo á su favor que resu lta  de la cuenta 
comprobada que aparece producida en autos, y al pago de to
das las costas.

Notifíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado por 
lo respectivo á la Compañía de aguas demandada, mediante á 
no tener solicitado la parte actora que se le notifique personal
mente, con arreglo á lo preceptuado en el art. 769 de la l e y  de 
Enjuiciamiento civil; sin perjuicio de lo cual insértese el enca
bezamiento y  parte dispositiva de esta sentencia en l a  G a c e t a  
d b  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, atendidas las 
circunstancias que concurren en la Compañía demandada, en 
orden á lo dispuesto en el art. 883 y  segundo y tercer párrafo 
del ya referido art. 769 de la mencionada ley de Enjuiciamiento 
civil.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así la 
pronuncio, mando y firmo.—Licenciado Luis Morales y Cabe.»

Y para los efectos y en cumplimiento á lo prevenido en los 
artículos citados en la parte dispositiva de la sentencia inserta, 
firmo el presente edicto en Cádiz á 84 de ¿Noviembre de 4884.— 
Alejandro de Gorrity. , X—773

CANJAYAR
D. Andrés Jiménez Rompro, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Trujillo Martínez, hijo de Juan y Ana, natu ra l de Escullar, 
vecino de Canjáyar, de 30 años, y Fernanda Escobosa Sánchez, 
h ija de Antonio é Isabel, natural del Fondón, de £6 años y de 
igual vecindad que el anterior, para que dentro del término 
de 10 días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel de este partido 
á extinguir cada uno de ellos la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor, indemnización y costas; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y remisión á 
dicha cárcel de los indicados sujetos, que se ignora el paradero 
de ellos.

Dada en la villa de Canjáyar á£7 de Octubre de 1884.--An
drés Jim ónez.«Por mandado de S. S., Francisco Lozano Sol- 
sona. J— 7605

r CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Monserrate Lizón y de la Caree], Juez de instrucción del 
distrito  de la Izquierda de esta ciudad.

Por la presente y término de 10 días, á contar desde su in
serción en los periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza á

D. Manuel Corona y García, titulado Director particular en 
España de la Compañía de seguros La Preservadora, que ha re
sidido en esta ciudad, y según noticias se encontrará en Sala
manca, para que se presente en la cárcel de esta ciudad á con
testar los cargos que le resultan en la causa que contra él y 
otro instruyo por estafa.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura de expresado Sr. Corona, y una vez conse
guida lo pongan en la cárcel de esta ciudad á mi disposición; 
pues así lo he mandado en expresada causa.

Dada en Córdoba á 8 de Octubre de 4884.=M onserrate L i- 
zón.=Por orden de S. S., Gregorio Cámara. J—7607

D. Monserrate Lizón y de la Cárcel, Juez de instrucción de 
la Izquierda de esta ciudad.

Por la presente y término de 10 días, á contar desde su in 
serción en la G a c e t a  de  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á R i
cardo'Sanm artín, camarero que ha sido del Casino de A rtistas 
de esta capital, cuyo domicilio se ignora, para que se presente 
en la cárcel de esta ciudad á mi disposición para contestar los 
cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo 
instruyo por hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas -las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, 
practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca 
y captura del expresado individuo, y una vez conseguido lo 
constituyan en la cárcel de esta ciudad á mi disposición, según 
tengo acordado en citada causa.

Dada en Córdoba á 9J1 de Octubre de 1884.—Monserrate L i- 
zón .= P or orden de S. S., Gregorio Cámara. J—7566

CORIA
D. Joaquín Montero Gómez, Juez interino de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda se instruye causa crim inal de ofi
cio por robo de efectos en la casa comercio de D. José Arroyo 
y Mangas, vecino de Casas de Don Gómez, los que se anotan al 
final; en la cual he acordado que por todas la Autoridades y 
por los medios que les sugiera su celo se proceda á la busca de 
los indicados efectos, y caso de ser habidos se rem itan á dispo
sición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se halla
ren si no justifica su legítim a procedencia.

Dado en Coria á £5 de Octubre de 1884.=Joaquin M ontero.=  
El Escribano, Benito López Mateos.

Efectos rolados.
Una pieza lienzo de £8 pulgadas.
Percales blanco y de color, 60 varas.
Pañuelos de manta, uno morado con labores de seda, y 

además cuatro de colores de id.
De cachemir dos negros.
Tres varas de paño fino negro con labor.
Un pañuelo de seda blanco.
Tres docenas de pañuelos de algodón para ia cabeza.
Quince varas de bayeta retazada.
Treinta varas de lienzo retor.
Telas de colcha.
Dos docenas de medias de algodón.
Media docena pañuelos de algodón de Pío.
Pañuelos colorados franceses.
Dos docenas de pañuelos de mano.
Sogas de esparto y de lino.
Merino negro y de color rosa.
Un corte chaleco morado.
Pañuelos de manta, de niñas.
Cretona encalmada cuadros verdes, £0 varas.
Una gruesa de cordones para abrochar.
Cuatro libras de algodón azul.
Cuatro piezas sanduga.
Cuatro piezas hiladillos.
Seis libras de pólvora.
Seis sábanas de algodón.
Camisas y calzoncillos hechos y lienzo mojado.
Seis m antillas de bayeta 'de diferentes colores para envol

ver á niños.
Una saya de percal con estrellas am arilla.
Una m antilla de alpaca con cinta ancha.
Una saya de paño am arillo con terciopelo negro y cortapisa 

azul..
Una saya encarnada igual eon terciopelo y cortapisa amari 

lia y cordón blanco.
Una negra de alpaca.
Una de percal negro con cortapisa negra.
Un vestido azul de lana con tres listas negras.
Otro encarnado con lista blanca, repulgo ancho de alpaca
Otro color café con lista de seda.
Otro color ceniza con guarnición.
Otro de percal eon lista morada y blanca.
Otro verde y blanco de percal con lista atravesada.
Dos mandiles merino, uno con puntilla y otro fleco di 

seda.
Dos jubones negros de merino, uno con cartera y otro coi 

guarnición.
Dos pañuelos de merino, uno azul con ramo blanco y flec< 

de seda.
Otro de seda color magenta.
Otro de seda crespón.
Dos blancos de merino floreado negro.
Dos lisos de merino negro.
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Otro morado de merino con cenefa.
Otro id. con cenefa y ramos por el medio.
Media docena de pañuelos de seda, uno verde y blanco, o tre 

morado raso con cenefa magenta, otro blanco con cenefa de co
lor, otro raso azul y morado.

Otro encarnado con listas blancas.
Otro morado con cenefa blanca.
Media docena de pañuelos de mano.
Mea i a docena de cucharas de plaqué.
Una gargantilla afiligranada doble con su cruz esmaltada, 

la cruz es tallada abajo.
Unos pendientes de uso con lazo.
Media docena de puños blancos.
Un pañuelo de algodón encarnado con estrellas negras.
Media docena de camisas de niños, por hacer.
Un pañuelo merino amarillo con ramos de seda de colores y 

otro ramo negro de terciopelo y puntilla.
Otro merino morado con cenefa estrecha.
Una pieza de mahón negro.
Tres servilletas adamascadas.
Una arroba y -14 libras de cecina en colorado y blanco.

J—7606
ECHA

D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Espejo 
y Espejo y Juan Antonio Prieto iíoldán, guardias civiles que 
fueron en el ano de 4875, y cuyas circunstancias y paraderos 
se ignoran, para que en el término ele 10 días, á contar desde 
la inserción do este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye por heridas de Sebastián 
Gómez Ruiz, vecino de Fuentes de Andalucía; apercibidos que 
de no comparecer dentro del término fijado les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Además ruego y encargo á todos los agentes de la policía 
judicial practiquen eficaces diligencias en averiguación del pa
radero de los mencionados, y habidos que sean se les haga 
comparecer ante mí.

Dado en la ciudad de Ecija á 27 de Octubre de 488í .= An
tonio Espinar.—El Escribano, Licenciado Francisco de Rojas.

J—7367 *
FUENTE OVEJUNA

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de este partido, se cita á las personas que en la 
feria de la Aldea de Pcñarroya, celebrada el 5 del corriente, 
vendieran cuchillos de acero con mango de hueso y como de 
una tercia de largo, á fin de que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 45 días, contados desde la publicación de 
esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , para prestar declaración en el sumario que se in s tru 
ye contra Graciano Nú Hez D arán por homicidio de G aspar 
Martín.

Y para la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de Ja cita
ción acordada extiendo la presente en Fuente Ovejuna á £8 de 
Octubre de 4884.^=E1 actuario, Andrés Angel. J—7608

GRANADA SAGRARIO

D. Ambrosio Hernáez, Juez de i n s t r u c c i ó n  d *1 distrito  del 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Oa~ 
macho, soltero, rastr  i fiador de cáñamo, de 36 años, cuyo do
micilio y paradero se ignora, para que en el término de 40 
días se presente en este Juzgado á prestar declaración y res
ponder á los cargos que lo resultan en causa sobre sustracción 
de un reloj; bajo apercibimiento que de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho indi
viduo, y si fuese habido se 1c préseme en este Juzgado.

Dada en Granada á £8 de Octubre de 4884.—Ambrosio Ile r- 
náez.=Por mandado de Sí. S., Bernardo Escolar. J--7585

HUELYA
D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 

días, contados desde s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
D. José Garrido Herrera, de esto domicilio, viudo, como de 40 
años de edad, agente que lia sido de la Recaudación de Con
tribuciones de esta eapit .1, de estatura regular, delgado, color 
claro, eon barbea rubia y poblada, y cuyas demás señas se igno
ran, para que se presente en esto Juzgado a responder cíe los 
cargos que le resultan en sumarlo que contra el mismo me 
hallo instruyendo por malversación de fondos públicos; aper
cibiéndole de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militare^, y ordeno á los agentes de la po
licía Judicial procuren por los medios legales averiguar el pa
radero del expresado individuo, que por ahora no se conoce, y 
habido que sea lleven á efecto su captura, remitiéndolo de se
guida y con las seguridades convenientes á mi disposición a la  
cárcel de esta ciudad.

Dada en íluelva á 27 de Octubre de 4884.—Joaquín Serna. — 
Por mandado de S. S., Vicente Muñoz Caballero. J—7586

HUESCA
D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de instrucción de Huesca 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á T rancisco i>~>te- 

bez Domenech, de 81 años de edad, viudo, jornalero, vecino que
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fué de Barcelona, en la calle de San Gil, núm. 13, piso cuarto, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
aiueve días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
s t a  de Ma d r i o  y  Boletín oficial de Barcelona, comparezca en 
este Juzgado, sito en las cárceles del partido, para practicar 
una diligencia en la causa que me hallo instruyendo contra 
Pablo Cuxido y otro sobre usurpación del estado civil de una 
persona; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á £8 de Octubre de 4884.=Faustino Orte- 
g a .= P or mandado de S. S., Juan Antonio Berges. J—7587

IBIZÁ
D. Antonio de Nicolás Fernández, Juez de instrucción del 

partido de Ibiza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Gibert y Ribas, alias Barrinol, vecino del pueblo de Han Jorge 
en esta isla, cuyo actual paradero se ignora, si bien se presume 
pudiera hallarse en Vinaroz como tripulante de la poiacra go
le ta  Unión al mando del patrón Jaime Mayans, do esta m atrí
cula marítima, para que en el término de 30 días se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
cansa que contra el mismo st sigue sobre rapto de Margarita 
Tur y Ferrer, en la que se halla decretada su detención en la 
cárcel de este partido; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica, será declarado rebelde y Je parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía.- judicial averigüen su paradero y proce
dan á su detención y conducción á esto Juzgado.

Ibiza 28 de Octubre de 4884.=Antonio de Nicolás.=Vicente 
Gotarredona. J —7508

LEON

I). Juan Bros y Gandía, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria, que so insertará en-la G a c e t a  
j d e  M a d r i d ,  cito, llamo y  emplazo á  una mujer cuyo nombre y  
apellido se ignora, conocida por la Greña, que el 14 de Mayo 
últim o residía en la ciudad de Falencia, parroquia de Han Lá
zaro, y se dedicaba á  recoger ó dar posada á los pobres en la 
casa que habitaba, hoy de paradero ignorado, para que dentro 
del término de 12 días, á contar desde el que tenga lugar di
cha insirción, comparezca en este Juzgado y  sala audiencia 
del mismo, sita en la cárcel de partido, con objeto de prestar 
declaración en causa criminal que me hallo instruyendo con
tra  Josefa Laura Alonso, domiciliada en esta ciudad, sobre 
liurto de dinero y ropas de vestir á  Doña María Concepción 
Díaz, de la misma vecindad; apercibiéndola que de no presen
tarse la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada, en León á 23 de Octubre de 4884.=Juan Bros.==Por 
Su mandado y por el Secretario Sr. Nava, Maximino Galán.

J—7569
LINARES

I). Aun 1 Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este
partido.

Per el pr - lie so cita, llama y emplaza por término de 10 
días, á contar d mde la inserción del presente, á Bernabé Chalán 
Sánchez Ro.lrígi ez, Joaquín de Luna y Francisco López, con 
el fin de que reconozcan sus respectivas firmas en la filiación 
del primero para ingresar como sustituto en el Ejército de 
Ultram ar, extendida en el banderín de esta ciudad en 4 de Fe
brero de 1877; apercibidos que de no comparecer en el término 
señalado Ies parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Linares á 28 de Octubre de 1884.—Angel Terradi- 
llos y B rea.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—7588

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito do la Audiencia de esta Corte, dictada en los autos 
que penden en dicho Juzgado y Escribanía de D. Pedro López 
Valido, á inM i *'a del Procurador D. Luis Lumbreras, en nom
bre del ranea F'goíeeario de España, con D. Luis Marín del 
Corral sobre secuestro y posesión interina de cierta linca, se 
saca á pública subasta una caso- de cuatro pisos habitables, si
tuada en la plaza del Adelantado, núm. 11, de la ciudad de San 
Cristóbal de la Leguna de Tenerife, con el 25 por 100 de rebaja 
de la cantidad de 39.100 pesetas que sirvió ele tipo para la pri
mera- subasta.

Dicho acto so celebrará- simultáneamente en este Juzgado y 
en el de San Cristóbal de la Laguna el día 29 del próximo mes 
de Enero: no se adm itirá postura que no cúbralas dos terceras 
partes del precio que sirve para la subasta; para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por -100 de la referida cantidad, y el rem atante 
»o podrá exigir otros títulos que los que estarán de manifiesto 
en ías respectivas Escribanías.

Madrid 24 do Noviembre de 1884. •=» VA B.0= B r u .=  P» 
López. X—771

MADRID—CENTRO
D. Julián Gómez García, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito del Centro 
de esta Corte.

Hago saber que en esto mi Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza se sigue una demanda de juicio declarativo de 
m ayor cuantía, promovida á .instancia de Doña Benita García 
y  Castrillo, representada por el Procurador D. José de Castro 
y  Quesada, como demandante, contra Doña María Casani y su 
esposo D. Antonio Alcalá Gallano, como demandados, sobre 
pago de un crédito de 6,003 pesetas 10 céntimos que la Casani 
contrajo con Ja Doña Benita por medio de pagarés y documen
tos privados que obran en autos, con más lo* intereses conve

nidos hasta el 31 de Julio último; en cuya demanda, y por v ir
tud de providencia de 26 del corriente mes, se cita y emplaza 
por el presente á la Doña María Casani, cuyo actual paradero 
j  domicilio se ignora, para que d_entro del término de cinco 
días improrrogables comparezca en los autos, personándose en 
forma; y de verificarlo, al objeto de que pueda contestar la de
manda en el término que se le señale, le serán entregadas las 
copias de la misma y documentos presentados con ella; aper
cibiéndola que de no comparecer dentro del térm ino que se le 
ha señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 29 de Noviembre de 1884.=Julián Gó- 
m ez.=Por mandado de S. S., el actuario, Bartolomé Uceda.

497—P
MADRID-HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  del Hospital de esta Corte fecha 22 del actual, 
dictada en las diligencias preparatorias de ejecución, promovi
das por D. Román Alonso é Ibáñez contra í). Gabriel Cardona, 
que ha tenido su. domicilio en la calle de San Quintín, núm. 4, 
piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, se cita á éste 
por segunda vez para que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, el día 9 de Diciem
bre próximo, y hora de la una de su tarde, á fin de que bajo 
juram ento, reconozca la firma y rúbrica que con su nombre y 
apellido autoriza un documento privado de deber por la suma 
de 300 pesetas; bajo apercibimiento de que sí no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 26 de Noviembre de !88 i.=V .° B.°—C alleja.=E I 
Escribano, Antonio Burruezo. X—774

MADRID—UNIVERSIDAD
En los autos ejecutivos que se siguen á instancia_ de Don 

Antonio Beguiristaín contra I). Pedro Celestino Cañedo sobre 
pago de pesetas, se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

«En la villa y Corte de Madrid, á 24 de Noviembre de 1884, 
el Sr. D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad, habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos, seguidos á instancia de D. Antonio Beguiristaín 
Ruarte, mayor de edad, viudo, Veterinario, y de esta vecindad, 
representado por el Procurador I). Ildefonso Gutiérrez, con la- 
dirección del Letrado D. José Cidro y Surga, contra D. Pedro 
Celestino Cañedo, cuyo actual paradero se ignora, sobre pago 
de pesetas; y

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción, hacer trance y remate de los bienes embargados y demás 
que se embargaron de la pertenencia de D. Pedro Celestino 
Cañedo y Fernandez, y con su producto pago á D. Antonio Be
guiristaín Iluarte de la cantidad de 5.0G0 pesetas, intereses le
gales de 6 por 100 anual desde que se constituyó en mora y 
costas causadas y que so causen hasta la total solvencia.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en estrados, pu
blicándose el encabezamiento y parte dispositiva en el Diario 
urda! de Avisos y Boletín- oficial de esta provincia por la re 
beldía del demandado, definitivamente juzgando, lo pronuncio> 
mando y íirmo.==José González.

Publicación.=Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la autoriza, estando celebrando audiencia 
pública el día de su fecha, de que yo el actuario doy fe.—Ante 
mí, Eusebio Cereceda.» -

Y para que se inserte en el Boletín oficial de esta Corte se 
expide el presente en Madrid á 26 de Noviembre de 1884.= 
Y.® B.°=Josó González.=El actuario, Ensebio Cereceda.

X—769
MONTALBAN

D. Francisco A ndréu, Juez municipalde esta villa de Mon- 
talbán y ejerciente la jurisdicción de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por la presento requisitorio, y en méritos de lo dispuesto' 
en las diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en 
causa seguida sobre robo de caballerías y efectos, se cita, lla
ma y emplaza por término de 10 días á Manuel Sauz y Ferraz, 
cuyas señas personales y de vestir se ignoran, confinado en el 
presidio de Burgos y fugado que ha sido en una conducción, 
para que so presente ante esto Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia ejecutoria recaída en dicha causa y que cumpla la 
pena impuesta, ó en otro caso, espirado que sea dicho plazo, 
que empezará á correr, desde el en que aparezca inserto esta 
edicto en el Bjjleiín ofeial de Burgos  y en la G a c e t a  d e  M a -  
A.-RID, le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y demás auxiliares de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del citado sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición con los seguridades debidas.

■ Dada en Montalbán á 15 de Octubre de 1884.=Francisco 
A ndréu.=D e su orden, Benigno Esteban. J —-7570

NU LES
D. Fernando Bosch y Martí de Oasabtanca, Juez de prim era 

instancia de la villa de Nules y su partido.
Por el presente y último edicto se cita, llama y emplaza á 

Francisco Castelló Mechó, hijo de Francisco y de María, natu
ral de esta villa, de la que se ausentó hace más de 20 años, ig
norándose su paradero, y á los que se crean con.derecho á la 
adm inistración de sus bienes si aquél no se presentare; pues 
así lo tengo acordado en providencia del día 8 del actual, re 
caída en el expediente de administración de bienes del indi
cado ausente, instado por Tomás Jime.no Cabanell, de esta 
vecindad, como marido de Vicenta Castelló Puehol, tía carnal 
y única parienta del ausente; previniendo á los que se crean 
con mejor derecho á dicha adm inistración que lo justifiquen 
con los correspondientes documentos al comparecer en este 
Juzgado, que lo podrán verificar dentro de los dos meses de

publicarse el presente en la Ga c et a  de Ma d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia.

Dado en Nules á 11 de Octubre de 1884.=Fernando Bosck 
y M artí.=P or su mandad®, Esteban Albi. X—767

PUENTEAREAS
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción en la villa da 

Puenteareas y su partido. ^
Por la presente requisitoria se cita en forma á Francisco do 

Chao Fernández, casado, ambulante en la venta de géneros, de 
de edad 36 años, vecino de Santa Lucía, Ayuntam iento y par
tido de la Coruña, y á José Moreira Ramos, casado su profesión 
solador, de39años, vecino de San Martín de Vera, A yuntam iento 
de Friol, partido de Lugo, para que dentro del término de 10 días 
comparezcan en este local de audiencia con objeto de ser reco
nocidos por el Médico forense de las lesiones que se causaron

* mutuamente en la noche del 14 al 15 del actual; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Puenteareas á 25 de Octubre de 1884.=Ricardo 
S aa.= P or su mandado, José Alonso y  Solís. J—7554

RUTE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de este día, dictada en causa seguida en este Juzgado contra 
los autores del robo de caballerías de la propiedad de D. Ma~

* miel Cruz García, hoy difunto, que fué de esta ve cindad, ha 
mandado se cite y llame á Antonio García Guerrero, cuyos de
más antecedentes y actual paradero se ignoran, para que den
tro del término de 10 días, y hora de las doce de la mañana, 
comparezca en este dicho Juzgado á prestar declaración en re
ferida causa; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto la inserción de copia de esta cé
dula en el Boletín ofcicil de la provincia y  G a c e t a  d e  M ad rid  
y  fijación de o tra en las afueras de este Juzgado, expido la pre
sente original que firmo en Rute á 12 de Octubre de 1884.= 
Francisco del Puerto.

Y para que tenga efecto lo mandado expido la presente co
pia, con el V.° B.° de dicho Sr. Juez, en Rute á 13 de O ctubre 
de 1884.=V.° B.°=José Gómez Troyano.—El Escribano, F ra n 
cisco del P uerto . J—7572

SAN SEBASTIÁN
D. Tomás Zum alaeárregui, Juez de instrucción de la ciudad 

de San Sebastián y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio'de la Loma y Ordax, casado, de edad de 31 años, comi
sionista, vecino que fué de Trún, y cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, si bien se cree reside en Madrid, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del térm ino do 
nueve días con el objeto de que se le reciba declaración inda
gatoria en la causa que contra dicho Loma se instruye sobre 
estafa, y se le notifique el auto de procesamiento que no pudo 
hacérsele saber por haberse ausentado de su domicilio ó igno
rarse su paradero, y el de prisión, provisional dictada en este 
día; pues si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia, y  de 
lo contrario se seguirá la causa adelanto, parándole el perju i
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhor o y requiero, y en el mío ruego y encargo á las A utori
dades civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi d is
posición en la cárcel de este partido.

Dada en San Sebastián á 22 de Octubre de 1884.=Tom ás 
Zumalacárregui. =  Por su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña. / J—7573

TARANCÓN
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de 

esta villa de Tarancón y su partido.
Por el presente se hace saber que en el expediente que eir 

este Juzgado se instruye por mandado de S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del territorio, en v irtud  del escrito 
de ju ra  presentado por el Procurador D. Pascual Lario para la 
exacción de la cantidad importe de la representación de F ran
cisco Muñoz Carralero, vecino de Saelices, en causa que en 
unión de otros se le siguió sobre falsificación, y por las costas 
posteriores, se ha acordado sacar.á la venta en pública subasta» 
cuyo acto tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado y  
en la del municipal de Saelices el día 4 de Diciembre, á las 
once de su mañana-,, las fincas embargadas al referido deudor;; 
advirtiendo que no se adm itirá postura que no cubra las dos 
terceras partos del tipo de subasta, que es el de la tasación con 
la rebaja de un 26 por Í00, y  sin previa consignación del 40 
por 100 de referido tipo, y  que carecen de título de propiedad 
expresadas fincas, que son las siguientes:
Una tie rra  en el término municipal de Saelices, 

de cabida de'una fanega y seis celemines de m ar
co real, en el sitio de la Corona, que linda al Sa
liente Manuel Ballesteros, Mediodía Cándido Mar
tínez, Poniente camino de Solacabezay N orte Pe
dro Regidor Pttibio; valorada en doscientas vein
ticinco pesetas..........................    225

Otra tierra en el mismo término, do cabida de una 
fanega y tres celemines, en Vaeiacámaras: linda 
al Saliente Earlolomé de la Plaza, Mediodía he
rederos de D. Plácido Antonio Falero, Poniente 
viuda de Salustiano Herrero y Norte Julián B ri- ,
ció; tasada en ciento veinticinco pesetas  .

Otra en el cerro de la Horca, de caber dos fanegas y 
dos celemines, que linda al Caliente y Mediodía 
D. Pascual Calderón, Poniente Casimiro Corrales 
Y Norte senda de Arnao; tasada en doscientas 
veinticinco pesetas  ................         22R
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U na era  en las de A rriba, de un celem ín y tre s  
cuartillo s: linda por Saliente cam ino de la S ierra,
Mediodía D. F rancisco V illaseñor, P onien te  Vi
cente E scribano y N orte Epifanio Montalvo; Talo-
ra d a  en cien p ese tas ....................................................... '100

O tra  tie rra  en.el Calvario, de seis celemines: linda  
a l Saliente Llecos, Mediodía Ju lián  Montalvo, Po
n ien te  Llecos y N orte A ntonio V illanueva; valo
rad a  en cincuenta p e se ta s   .......................   50

O tra  en la L osilla , de caber dos fanegas y tre s  cuar
tillos, que linda al Saliente B artolom é de la P ía -  
za ,  Mediodía herederos de D. Plácido Palero, Po
n ien te  herederos de Euscbio Jim énez y N orte Ju 
lián  Bricio; valorada en cien p ese tas........................  100

Y u n a  casa en el referido pueblo de Saelices, calle 
del Sacram ento, núm . 18, que linda por la dere
cha y  espalda D. Pascual Calderón é izquierda 
callejón de Lobero; va lorada en m il doscientas 
c incuenta pese tas..  ...................   1.85G

Y á fin de que llegue á conocim iento de cuantos deseen in 
te resarse  en el rem ate, se anuncia  al público por medio de este  
edicto.

Dado en Tarancón á 10 de N oviem bre de 1884.=F=Enrique- 
G otarredona_.=Por su m andado, José Cruz. 480—P

TOTANA
I). C lem ente Cano de la Peña, Juez de instrucción  de esta  

v illa  y su partido .
P o r la presente req u is ito ria  cito, llam o y emplazo á A gus

tín  Moral Infante, hijo  de Simón y Teresa, n a tu ra l de M adri- 
dejos, provincisude Toledo, vecino de O ntígola, viudo, jo rn a le 
ro , de 58 años de edad, para  que den tro  del té rm ino  de 10 d ías , 
á  contar desde la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca an te  este Juzgado á ser em plazado p ara  
an te  la  Excm a. Audiencia de lo crim inal de la ciudad de Lorca 
e n  la  causa que contra él y  o tros se in s tru y e  sobre h u rto  de 
d inero  de la pertenencia de M aría Á lcaraz H ernández, vecina 
de L ib rilla , en la que se ha acordado su detención.

R uego á las A utoridades, así civiles como m ilita res  y á to 
dos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de 
dielio individuo, y capturado  que sea lo de engan, conducién
dole á las cárceles de esta  v illa  á m i disposición con las segu
rid ad es  convenientes.

D ada en T otana á 88 de Octubre de 1884.=C lem ente Ca
no. = E 1  ac tuario , V alen tín  Ásén.

Señas del procesado.
E s ta tu ra  regu lar, pelo castaño oscuro bastan te  cano, cejas 

a l pelo, ojos pardos, barba cerrada cana, facciones regulares, y  
v is te  tra je  de algodón oscuro h arap ien to , cam isa blanca, faja 
negra, som brero hongo claro y zapatos de becerro blanco bas
tan te  usados. J—7593

U TR ERA
D. F rancisco  M aría Alonso de Medina, Juez de instrucción  

de esta  ciudad y su partido .
P o r él presente se cita, llam a y em plaza por un  solo té rm i

no, pregón y  edicto á Isabel A guilera Rom ero, n a tu ra l de Sete- 
n il de las Bodegas, vecina de Sevilla, residiendo ac tua lm en te  
en las m inas de R iotin to , casada, dedicada á las ocupaciones 
dom ésticas, de 19 años de edad, sin in strucción  n i anteceden
tes  penales, á fin de que dentro  del térm ino  de 10 días, á con
ta r  desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  j 

Boletines oficiales de esta  provincia y  la  de H uelva, com parez- ) 
ca en este Juzgado á fin de notificarle la ejecutoria recaída en  I 
la  causa seguida con tra  la m ism a y o tras  por h u rto  de ace itu 
nas y  requerirla  para  que haga efectiva la  m u lta  que le ha sido 
im puesta  por dicha causa; apercibida que de no verificarlo  se 
le  declarará  rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Y al propio tiem po ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
in s trucc ión  y lim ítrofes y dem ás A utoridades y policía del 
orden  ju d ic ia l se sirvan  prac ticar las gestiones oportunas para  
la  busca y  com parecencia de la  señalada Isabel A guilera en 
este  Juzgado con el indicado objeto.

Dado en U tre ra  á 85 de O ctubre de 1884 .= F rancisco  M aría 
Alonso.*=El ac tua rio , José de Seda. J —7576

V ALDEPEÑA S

D. R icardo Muñoz Delgado, Juez de instrucción  de este 
p a rtid o .

P or el presente hago saber .que en este dicho Juzgado y E s
c riban ía  del que refrenda pende causa  c rim in a l de oficio con tra  
N icolasa Nieto y Montero, n a tu r a l€ e l  C iriguelo, partido  ju d i
cial de A lcaraz, provincia de A lbacete, vecina de la Roda, ca
sada, quinquillera, de 87 años, h ija  de Ju an  José y de M aría? 
sobre h u rto  de una  pieza de te la  de cretona; en cuya causa se 
lia  acordado que por medio de las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilita res  y agen tes de la policía jud icial, se proceda á la 
busca y cap tu ra  de expresada sujeta, y puesta  en prisión  sea 
rem itida  á este Juzgado con las seguridades necesarias por 
trán s ito s .

Dado en V aldepeñas á £8 de Octubre d e !8 8 4 .= R ica rd o  M u- 
■fioz.=Por su m andado, A ntonio  Muñoz de la  Espada.

J—7594
VALEN CIA —MAR

D. Jerónim o L lore! C a p s ir , Juez de p rim era  instancia  del 
d is tr ito  del Mar de la ciudad de Valencia.

P or la p resente requ isito ria  se cita , llam a y em plaza á José | 
López Dúaz, de 56 años, casado, jo rnalero , n a tu ra l d e T o rb is -  
eón, provincia de G ranada, vecino que fué de Málaga, para  que 
d en tro  de cinco d ías com parezca en este Juzgado ó en las cá r
celes T orres de Serranos á defenderse de los cargos que le r e 
su lta n  en la, causa que in s tru y o  sobre suposición de estado ci
v il al ing resar en C aja como su s titu to  Pedro Gil González,

Por tan to , encargo á las A utoridades y agentes de la  policía 
jud ic ia l procedan á la cap tu ra  del López y le conduzcan á las 
indicadas cárceles.

Dada en V alencia á 87 de Octubre de 1884.==Jerónimo L ló 
r e t e  V icente T arrasa. J —7577

VALENCIA— SAN VICENTE
D. Manuel Blasco OI i ver, Comendador de la R eal O rden 

A m ericana de Isabel la Católica, Caballero de la española de 
Carlos III, Juez de instrucción  del d is trito  de San V icente de 
la  ciudad de V alencia.

P or el presente se c ita , llam a y em plaza á Manuel V ictoria 
G allur, h ijo  de Manuel y de Manuela, n a tu ra l de Viver, p ro 
v incia de Castellón, so ltero , de 80 años de edad, de oficio fun
didor, que hab itaba  en la ra lle  de Cuarto do esta ciudad, n ú 
m ero 167, bajo, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  regu lar, 
color m oreno, afeitado, pelo negro, ojos negros, y v is te  p an ta 
lón de pun tilló n , blusa, a lpargatas y gorra, para  que den tro  
del térm ino  de 10 días comparezca en este Juzgado y E scrib a
no del in frascrito  ó en las cárceles T orres de Serranos á re s
ponder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se le si
gue sobre a ten tado  á la G uardia m unicipal; pues de no hacerlo  
le para rá  el perju ic io  que haya lugar.

A sim ism o encargo á todas las A utoridades civiles y m ili
ta res  y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y cap
tu ra  de M anuel V ictoria  G allur, y habido que sea quede en la s  
cárceles T orres de Serranos á m i disposición.

Dado en V alencia á 88 de Octubre de 1884.==Manuel Blasco 
‘0 1 iv e r .= P o r  m andado de S. S., Juan Francisco Ayoldi.

J—7537

VALVERDE DEL CAMINO
E n  v ir tu d  de providencia fecha de hoy,, d ictada por el se

ñor Juez de instrucción  de este partido , en causa contra  Ma
nuel T rabajo  C uajares por homicidio á Manuel R eina García, 
se cita  por la p resente á un individuo desconocido, de m ed iana ' 
e s ta tu ra  y  vestido-al uso del país, que en la m adrugada del 87 
de Mayo de este año acom pañaba al R eina cuando fué herido  
de U n  tiro  en la a ldea de R io tin to , para  que en el térm ino  de 
10 días, á  contar desde la inserción de esta  cédula en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  p res ta r una de
claración en dicha causa; bajo apercibim iento de que si no lo 
hace le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Val verde del Camino 16 de Octubre de 1884.=E1 ac tu a rio , 
C ruzado. J —7538

D. E duardo M adriñán y R odríguez, Juez de instrucción  de 
esta  v illa  y su partido .

P or el presente cito, llam o y emplazo á Joaquín A ntonio 
G uerrero y A ntonio Santos P órtela , de nación portugueses y 
trabajadores que han  sido de la m ina de la J o y a ,  té rm ino  de 
el Cerro, para  que en el té rm in o  de 15 días, contados desde la  
inserción del p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta  provincia, com parezcan en  este Juzgado á p re s ta r  de
claración en causa que en el mism o se sigue contra  Sim ón Co
rrea  M aría por h u rto  de d inero al Joaquín A ntonio G uerrero; 
aperbidos que de no hacerlo  les p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar con arreglo  á derecho.

V alverde del Camino 85 de Octubre do 1884.—E duardo 
M adriñán.—P or m andado do S. S., José A rroyo. J —7578

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. G regorio M artínez Serrano, Juez de p rim era instancia  

del d is tr ito  de San Pablo.
P or el p resente cito, llam o y emplazo á cuantos se crean 

con derecho á heredar los bienes que D. M ariano V icente y 
Corchado dejó á su fallecim iento, ocurrido en esta ciudad en 
1.® de A bril del año actual, p ara  que comparezcan á deducirlo 
en el Juzgado de m i cargo den tro  de 30 días, á contar desde la 
inserción del p resente; pues que de no verificarlo se dará  la  
tram itac ión  correspondiente al expediente instado en este Ju z 
gado de m i cargo por Doña Sofía, Doña Manuela y Doña Jose
fina Vicente y  Corchado, herm anas del finado D. M ariano Vi
cente, en solicitud de que se les declare herederas de este ab - 
in testa to , y les p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Zaragoza á  15 de Octubre dé 1884.—Gregorio Aiar- 
tínez S errano .= D e su orden, L iborio Lorbés. X—770

NOTICIAS OFICIALES
B anco H isp an o  C olonial.

Celebrado en este día, con asistencia  del N otario  D. L uis G. 
Soler y P ía, el sorteo de am ortización de 6.000 billetes hipote
carios del Tesoro de la isla de Cuba, según lo dispuesto en el 
a rtícu lo  7.° del R eal decreto de 18 de Junio de 1880, han re su l
tado favorecidas las bolas

N úm eros 085, 105, 894, 544, 553, 816, 848 y 988.
E n su consecuencia quedan am ortizados en el prim er m i

lla r los núm eros 085,105, 894, 544, 553, 816, 848 y 948, y en el 
segundo m illa r los núm eros 1.085, 1 .105,1.894,1.544,1.553, 
1.816,1.848 y 1.988, y así correlativam ente en los re s tan te s  m i
lla res de los 750 de la emisión.

Lo que en cum plim iento de lo dispuesto en el referido Real 
decreto se hace publico p ara  conocim iento de los interesados, 
que podrán  p resen tarse  desde el día 8 de Enero próxim o á per
cibir las 500 pesetas, im porte del valor nom inal de cada uno 
de los b illetes am ortizados, m ás el cupón que vence en dicho 
día, p resentando los valores y suscribiendo las facturas que se 
fac ilita rán  en las oficinas del Banco en Barcelona;  ̂en Madrid 
en el Banco H ipotecario de E spaña; en las provincias en casa 
de los corresponsales ya designados en cada plaza; en P a rís  en 
el Banco de P a rís  y de los Países Bajos, y  en L ondres en casa 
de los Sres. U hthoff y com pañía.

B arcelona 4.9 de Diciembre de 1884, - E l Secretario  general, 
A rís tides de A rtiñano . N --775

Venciendo en 1.® de E nero próxim o el cupón núm . 18 de ios 
b illetes hipotecarios del Tesoro de la isla  de Cuba, se procede
rá  á su pago desde el expresado día, de nueve á once y m edia 
de la m añana.

E l pago se efectuará presentando los in teresados los cupo- 
nes, acom pañados de doble fac tu ra  ta lonaria , que se fac ilita rá  
g ra tis  en las oficinas de esta Sociedad, R am bla de E stud io s, 
núm ero d, Barcelona; en el Banco H ipotecario de E spaña en 
M adrid; en casa de los corresponsales designados ya en pro
vincias; en P arís  en el Banco de París y de los Países Bajos, y  
en L ondres en casa de los Sres. U hthoff y compañía.

Los billetes que han resultado am ortizados en el sorteo  do 
este día podrán presen tarse  asim ism o al cobro de las 500 pese
ta s  que cada uno de ellos represen ta  por medio de doble fac
tu ra , que se fac ilita rá  en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes am ortizados 
que deseen cobrarlos en provincias donde haya designada re 
presentación de esta Sociedad deberán presentarlos á los Co
m isionados de 1a. m ism a desde el 10 al 80 de este mes.

E n M adrid y Barcelona, en que existen los talonarios de 
comprobación, se efectuará el pago siem pre sin necesidad de la  
an tic ipada presentación que se requiere para provincias.

Se señalan para  el pago en Barcelona los días desde el R° 
a l 19 de Enero, y trascu rrido  este plazo se ad m itirán  los cu
pones y b ille tes am ortizados los lunes y m artes de cada sema
na, á las horas expresadas.

Barcelona 1.® de Diciembre dé 4884.*=E1 Secretario  general, 
A rís tides de A rtiñano . X—776

S o c ie d a d  M a t e r i a l  p a r a  f e r r o c a r r i l e s  
y  c o n s t r u c c io n e s .

(B A R C E L O N A )

Balance del tercer ejercicio cerrado en % de Aposto de-1884.

Ptas. Cents.
ACTIVO -------- --------- -

A cciones.........................     4.398.000
Idem  en depósito ......................................................... 8.061.000
Idem  cad u cad as .........................   688,800
A ccion is tas , . ........................................................  1.836.450
A lm acenes  ............    1.186.709/66
C ajas...................................................................... ........  30.489‘97
C uentas co rrien tes ............................................   469.668‘37
D epósitos......................o...............................................  89.314
Efectos á co b ra r     i ......................  73.969‘68
Gastos de in s ta la c ió n ................................................  '87.9/3*48
Inm uebles.. •......................................... .........................  1.587.771‘Í0
M aq u in aria  .................................  ; ...............  968.988*90
Sección in dustria l: construcciones pendientes, 

ú tiles y enseres de fabricación y ta l le r e s . . . .  1.464.077*88
V arios deudo res ........................................................... 19.434*88

14.894.518'i  4

PASIVO
A creedores por acciones en depósito.   ............  8.061.000
C a p ita l... ......................................................... 10.000.000
Canje de acciones.....................      86.000
Gumitas c o rr ie n te s . .................   84.990*58
D epósitos .......................      ' 89.005*88
Fondo de re se rv a   .............................................   34 85*51:
Efectos á p a g a r ..............................         598.036*51
P ré s ta m o s .................................................. .................. 995.000
V arios acreedores . . . ...........................   888.946*8!
Beneficios del segundo y tercer ejercicio  990.353*31

14.994.518*11

Barcelona 31 de Octubre de 1884.—El A dm inistrador, E m i
lio Maciá. X—778

C o m p a ñ ía  T r a s a t l á n t i c a .
Verificados en el día de hoy los dos sorteos de las obliga

ciones de esta Compañía, han  salido de la u rna:
o b l i g a c i o n e s  s e r i e  A

Las 39 bolas núm eros 54, 195, 189, 984, 313. 443. 455, 950 
573, 635, 637,684, 745, 716, 794, 765, 981, 1.136, 1.469, 1.198 
1.404, 1.578, 1.608,1.638,1.976, 9.097, 9.057,. 8.167, 8.369, 8 609 
8.847, 8.867; quedando por consiguiente am ortizadas las 89( 
obligaciones núm eros 531 á 540, 1.941 á 1.850, 1.881 á 1.890 
8.931 á 8 840, 3.181 á 3.130, 4.491 á 4.430, 4.541 á 4.550, 4 591 é 
4.600, 5.781 á 5.730, 6.341 á 6.350, 6.361 á 6.370, 6.881 á 6.840 
7.141 á 7.150, 7.151 á 7.160, 7.831 á 7.840, 7.641 á 7.650, 9.801 < 
9.810, 11.351 á 11.360, 41.611 á 11.680, 41.971 á 11.980, 14.031 j 
14 040,15.771 á 15N80, 16.011 á 16.080. 16.311 á 16.390, 19.75' 
á 19.760, 90.961 á 90.870, 90 561 á 80.570, 81.661 á 91.670, 93.68, 
á 93.690, 96.081 á 86.090, 98.461 á 98.470, 98.661 á 88.670.

OBLIGACIONES SE R IE  B

Las 48 bolas núm eros 17, 180, 379, 599, 665, 739, 751, 8*17 
840, 989, 1.405, 1.505, 1.547, 1.675, 1.687, 1.751, 1.958,1.975 
quedando por consiguiente am ortizadas las 180 obligaeione 
núm eros 161 á 170, 1.191 á 1.8C0, 3.711 á 3.790, 5.911 á 5.990 
6.641 á 6.650, 7.381 á 7.390, 7.501 á 7.510, 8.961 á 8.970, 8.391 i 
8.400, 9.881 á 9.890, 14.041 á 14.050, 13.041 á 15.050, 13,461 < 
15.470, 16.741 á 16.730,16.861 á 16.870, 17.501 á 17.510, 19.57 
á 19.580, 19.741 á 19.730.

Desde el día 8 de Enero próxim o se procederá al pago de 
capital de las obligaciones serie A  am ortizadas, ó sean peseta 
500 cada una, y del cupón núm . 7, á razón de pesetas 15, de la* 
obligaciones serie A  en circulación.

Igualm ente desde el día 9 de Enero próxim o se proceder? 
al pago del cap ita l de las obligaciones serie B  am ortizadas, ( 
sean pesetas 500 cada una, y del cupón núm . 8, á razón de pe
setas 15, de las obligaciones serie B  en circulación.

Los referidos pagos ten d rán  lugar:
E n  Barcelona, oficinas del Banco Hispano-Colonial.
E n  M adrid, oficinas del Banco de Castilla.
E n  los m ism os establecim ientos se facilitarán  facturas.
B arcelona 1.® de Diciem bre de 1884.—El A dm inistrador ge 

re n te , Joaquín  del Piélago. X a l

D ir e c c ió n  clel C a n a l d e  I s a b e l  11.
Habiéndose ex trav iado  las certificaciones núm eros 100 de 

libro A, de 99 hecto litros, y 396 del libro JO, de 48 hectolitros 
expedidas por esta  Dirección á nombre de D. Miguel ír-ainz Inu< 
en 18 de E nero  de 1876 y 9 de Agosto de 18/7 respectivam en
te, se suplica á la persona que las tuviere en su poder se sir v 
en tregarlas en estas oficinas, calle de la R eina, núm . 97, cu a rt 
segundo; pues pasados 40 días, á contar desdeña lecha dê  i 
publicación de este anuncio, quedarán nu las y sin n ingún  eme
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to expidiéndose al interesado otras nuevas en su equivalencia.
’ Madrid de Noviembre de 1884.=- El Ingeniero Director, 

Luis José de Villademoros. X 768

Com pañía del ferrocarril de L angreo  en Asturias.
Celebrado el segundo sorteo público para la amortización 

de 60 obligaciones al portador, de esta Compañía, lia corres
pondido á las siguentes decenas, números 721 á 730, 1.071 á 
1.080, 2.321 á 2.330, 2.491 á 2.300, 2,761 á 2.770, 3.511 á 3.520.

El pago se veriíicará á la vez que el de los cupones del se
gundo semestre bajo facturas separadas, desde el día 2 de Enero 
próximo, en las oficinas de la Compañía en Madrid y Gijón, JL 
en casa de los señores Masabéu y compañía,^ de Ov edo, respal
dando las obligaciones con la nota: Amortizada en el segundo 
sorteo. (Fecha y firma.)

Madrid l.° de Diciembre de 1884.—El Secretario, Aurelio 
Paco.     ■ X—752

Bolsa de Madrid.

C o tiza c ió n  o fic ia l del d ía  3 de D iciem bre DE 1884, com parada  
con la  del d ía  a n ter io r ,

CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
: Día 2, ■ Día 3.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r .,. , .  6<i 0[& 60 0(0
pequeños. 60*15 60*25-20-40-45

60 üjO-60'75-50-10 
60*30

Mera id. al 4 por 400 ex terio r....................  * »
pequeños. 60*25 60*50

Idem amortizable al 4 por 100 . ¿5 90 76 0(0-75*95—90
pequeños. 75 95 75 90-76 0(0-75*95

Billetes hipotecarios de la isla de C u b a ... 87 90 87 90—40-60
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100

anual y 1 por 4 00 de amortización  4 9*50 »
Banco hipotecario.—Cédulas ai 6 por 4 00

anual  1 02 4 0 *
Idem id.—Cédulas al 5 por 100................. 9< 80 94‘80
Acciones del Banco de España .  ................ 299 0(0 298*50-299 0(0

no publicado. 299 0{0 299 0(0-298*50
Banco de C astilla ...........................................  » 90 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICÍE DAÑO BENEFICIO

Albacete  4(2 * L ogroño—  4(4 « »
Alcoy  » 4(4 Lorca  par. *
A lican te   4(8 » Lugo.................... 4(2 »
A lm ería  par. » Málaga  par. *
Avila  4(2 » Murcia  4(4 »
Badajoz  4(4 * Orense  4(2 *
B arcelona... 4 ¡4 * O v ie d o ......  4(8 *
B éjar  4( 2 í » F a le n c ia ....  4(4 »
B ilbao  4(S * Palma Mali.L 3(8 »
Burgos  3(8 * Pam plona... 1(4 »
Cáceres  3(8 * - Pontevedra . 5(8 * »
Cádiz  par. * Réus...................  par. »
C artagena... par d- * Salam anca.. 4(4 »
C aste lk n ....  1(2 * S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 3(8 * Santander... 4(8 *
C órdoba  4(4 » - Sta.CruzTfe. par. »
C oruña  3(8 * S an tiag o .... par. »
C uenca  4 ¡2 » Segovia.  4(S »
F e rro l  4 [2 * Sevilla  4(4 »
G erona  4(4 * j S o ria . . . . . . .  3(4 »
Gijón  3(8 * T arragona.. 4(4 »
G ran ad a .. . .  414 » j T eru e l.. . . . .  4(4 *
Guadalajara. 4(2 * ¡ Toledo.. . .  ••I »I»
Haro . . . . . . .  4(4 » Tunela  4 [2 »
H u e lv a . . . . .  par. » I fa le n c ia .. . .  4(8 »
H u e s c a , . . . .  4(4 » j V alladolid..  1(4 »
Jaén  *. par. » Vigo................... 3(8 *
Jerez FronlM par. ; > ¡ V i to r ia .   3(8 »
L eó n   4(4 s jj Zamora  4(2 »
L érida   1(4 * j Zaragoza—  4(8 »
L in a re s .. . . .  1(8 » si

Bolsas cx tran geras
P A R Í S  2  B E  D I C I E M B R E

,, Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 59*62 1(2.
|  Idem íd. íü. in ie r io r .. . ,  á 59.

_ . «. , ; Idem amort. al 4 por 4 0 0 . . . .  á •#
Fondos e sp a d e s ..  - t 3 por 100 e x te r io r .. . .  .1 _ á »

|  Deuda amort. al 2 por 4 00... ¿ 45.
* Obligaciones de Cuba.........  á 465.

Pondos francesa ... j 1 ^ p o f t ó ó : . ' ! ! ! ! . ! ! ! ! ! ! ! !  I
Consolidados ingleses  ..............   é 99 11 (i 6.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras,
Londres, á 90 días focha, dins., 47*50-45.
París., á ocho días vista, fr.. 4*94 4(2.

A y u n ta m ie n to  co n stitu c ió n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Inkrv^ Abo uel Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, residuo roí los precios de los artículos 
de consumo en el día de eyer los siguientes:

Carne de vaca, do 1'60 á 2 .pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de i ‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de Rivera, cc 1*50 á 5 pesetas el kilogramo,
Idem de o\<y., ve PxG á 1‘80 pesetas el kilogramo..
Despojos d: cerdo, ur 1 4 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino anejo, de )i 4 S‘2I3 pesetas el kilogramo, 
ídem fresco, do L8Q á 1*90 pesetas el kilogramo,.
Idem en canal, do 1*64- á 1‘67 pesetas el kilogramo.
Lomo, de i AL á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2150 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, ce OTO a 0 pesetas el kilogramo.
Garba r  zo«f C‘65 á i ‘30 pesetas el kilogramo,
Judías, de \  0 r80 pesetas el kilogramo.
Arroz, ele 0£7C C 80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de G 60 a G:63 pesetas el kilogramo.
Carbón vCgcta-J, do O'&O á 0‘£8 pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 6TG pesetas el kilogramo.
Idem cok, de Ü‘07 á 0*08 pese tas el kilogramo.
Jabón, de ROS á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0é14 4 Q*%0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de IRQ á Í W  pesetas el litro, y de 10 á 11 @1 deca

litro.
Vino, de 0‘78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 a 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*73 á 0‘80 Desetas el litro, y de 8‘£0 i  7‘50 el 

decalitro.

Reses degolladas.
Vacas, 186.—Carneros, 340.—Terneras, 59.—Total, 585.

S u  peso en kilogramos..................  40.574‘500

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1‘41 á 1‘50 pesetas él kilogramo.
Carnero, 4 1*44 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

P antos de ree&ttdaoióou Ptas. Céhts. Puntos de recaudación. Pías. Céoís.

Toledo ...............    4.263*83 Correos.. . . .  . . . .  345*90
Segovia.................  2.363*26 Matadero de vacas. 11.158*93
Norte.....................  8.761*83 Idem de c e r d o s . 9.636*50
Bilbao..   1.627*91 Mostenses... . . . . .  »
Aragón................... 1.114*90 Fábrica del gas.. .  »
Valencia.................  3.520*16 Imperial................  161*75
M e d io d ía .. . . . . . . .  14.854*18 :
Ciudad Real... . . . .  6.284 60 T o t a l  . . . .  64.087*75

Madrid 3 de Diciembre de 1884.

O bservatorio Ge M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Diciembre de 1884.

TEMPERATURA 
A TiTTTRA y humedad del aire.

del barómetro   -----— » DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida TERMOMETRO

í  0° y en ! y elase del Tiento. del cíele,
milímetros. sec0 humede

cido. ________________  ___________

6 de la  m . .  741*14 0*4 — 0*2 N E  B r is a . .  Nuboso.
9 de la m . . 713*00 3*6 2*1 E N E ... Calma . .Casi cub.®

12 del d ía . . .  712*53 7*3 4-8 S   B .‘ l ig .a Casi d e sp .0
8 de la t . . .  7H  *57 9*4 6*3 S   C a lm a . íd em .
6 de la t . . .  712*11 4*1 2*5 S E  íd e m . .  Idem
9 d e  la  n . . . 712*48 1 3 0*4 Í S E _____ Idem  . .  N u b oso .

T em peratura m áxim a d e l aire, á la  so m b ra ...................... 9*8
Id em  m ín im a...................................................    — 0*6

lifer e n c ia ...........................................................................  10*4
T em peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la  tierra  4 1 2
Idem  íd ., dentro  de una esfera  de e r ista l............................. 31*3

D iferen cia ..........................................     20*1
T em peratura  m áxim a á c ie lo  descubierto , ju n to  á la

tierra v eg eta l ó lab orab le ......................................................... 18*0
íd em  m ínim a, í d ................................................................................ — 4*4

D iferen cia ..............................................   22*4
V elocidad d e l v iento , en  las ú ltim as 24 horas (kiló

m etros]...................................................................................   95
O scilación barom étrica , íd . (m ilím etros)............................... 4 ‘9
A ltura id., con  respecto  á k  m edia  anual, á las n u ev e

de la  n o c h e ..............................       -f-5*6
L luvia  en  las u ltim as 24 horas (m ilím etros)........................ *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios déla Península
d las nueve de la mañana, y en Francia é- Italia á las sieU
el día 3 de Diciembre de 1884.

Altura Tempera- Dlrec- Fuersa j
barométrica tura , Estado Egiado

localidades á 0o y al-ni" ©n grados cion del
tcí dei mar centósi- . . YÍentíK del cielo, de la mar 

en milímetros males.

S. S ebastián . 765-7 H ‘7 S . . . . . .  Calm a C u b ie r to . . ITrang.®
B i l b a o . . . . . .  767*4 4 0*0 S E  Brisa . .  Casi cu b .#. A .a g it  *
O v ied o   764*7 9 6 S O . . . .  I d e m .,  C u b ier to .. #
C oruña(7 h.). 767*2 13*6 S O _C a lm a . L luv ioso  . A gitada
S a n tia g o   767 1 .11*3 SO . . .  íd e m . .  Id e m   *
Orense^  769*7 14-5 SSO . . .  B r isa .. C u b ierto ... »
P o n tev ed ra . 768*! 11*4 S   I d e m . .  I d e m   »
V ig o . . .   769*7 42*2 S E  B.a fte . Ais. n u bes *

L kboaV sh .L  7 7 i ‘8 10*9 SO . . . .  Idem  . .  D espejado. »
C á c e r e s . . . . ’ . 777*0 8 0 S O  B r is a . .  A b orreg .0. »
B adajoz  769 5 6 0 N E . . . .  Calma . N uboso. . .  »

S. Fern. (7 h.). 770 4 4 9 N E   B.a l ig .a D espejado. Tranq.*
S e v illa   769*8 5 0 N E ............ C a lm a . íd e m    *
T arifa . . . . . .  T .
M álaga.  774*6 9*6 N B r is a . .  í d e m . . . . .  Tranq.*
G r a n a d a . . . .

C a rta g en a ... ^62*2 10*0 N . . . . . .  C alm a. íd e m  P. oleaj
A lican te. . . .  767‘9 9*2 N . . . . . .  B r is a . .  Id em   R izada.
M u rc ia d   769*5 7*6 O S O . . .  V iento . I d e m . . . . .  »
V alen cia   7t>8*7 7*6 N O  B r is a . .  íd e m   »
P a lm a   768*1 » N E   _ í d e m . . . . .  Tsranq.*
B a rc e lo n a ...  768*9 8 5 O  V iento . N u b o s o . . .  A gitad a

T er u e l  773*4 4*4 S .   C alm a. C e la je s . . . .  »
Zaragoza  »  5-4 N O . . . .  í d e m . .  N u b o s o . . .  »
Sorfa .......... 769 0 3*8 O   I d e m . .  íd e m   *
B u r g o s   771*4 3 5 S   B r i s a . .  C u b ier to .. »
L e ó n . .   768*7 4*0 N  ..a lm a. íd e m   »
V allado: id . .  773 ‘8 5 0 N E   b r i s a . .  íd e m   »
S a la m a n ca .. 767 3 0‘2 S O   í dem. .  íd e m   *
S e g o v ia . . . . . .  772'2 3*6 N E . . . .  B .a l ig .a id e in  . . . . .  »

M adrid   772*6 3*8 E N E . . .  C a lm a . C a sicu b .0. »
E s c o r i a l . . . .  774 4 4*8 NO  íd em  . .  C ubierto . .  »
Cáudad R eal. 772 4 4 *8 N . . .  . .  Idem  . .  N ie b la   *
A lb a cete   775 9 4*8 O  Brisa . .  N uboso . . .  »

P a r ís   757*2 8*1 E . . . . . .  Idem  . .  L lu v io s o . . *
G r is -N ez .- ... 750 3 9*0 S O   V.° fto . Id e m   *
St. M athieu.. 765*3 42 2 S   B .a f te . I d e m   »
X sla d ‘A ix . . .  ‘62 6 42 2 O . . . . . .  C a lm a . B ru m o so .. »
B k rr itz   76 v 2  42 0 S O . . . .  B .a f te . C u b ier to . .  *
C le r m o n t .. .  783*2 6*0 S E   B r isa .. I d e m   »
P e r p iñ á a .. . .  764*7 6 7 NO  C aim a. í d e m . . . . .  »
$ i z a .  .......... 766 5 3*9 SE . . . .  B.a Iig.a Ais. nubes. »

R om a  764 5 2*3 M  I d e m ..  D espejad o. »
Ñ a p ó le s .........
P a l e r m o . . . .  762*4 4 2*0 » C alm a. C u b ier to .. »
M alta  759*5 45*8 E   V iento . B o rrasca .. »

RETRASADO 

D ía  2.

G ranada. . . .  | 756*0 I 4‘7 | e  ¡Calm a .^ D esp ejad o .} »

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruña.

Form an parte de este núm ero los p liegos 86 y 87  
del tom o II de las sentencias de la  Sala prim era dei 
T ribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MA D B I D.—Con numerosa y distinguida concurrencia se 
ha estrenado en el teatro Español el drama nue o de D. Pedro 
Novo y Colson, titulado Corazón de hombre. El problema del 
divorcio, tantas veces planteado en el teatro moderno, lo ha 
sido ahora una vez más por el Sr. Novo, quien, si ha demos
trado su discreción y sus excelentes condiciones de autor, no 
ha logrado dar solución satisfactoria á lo que se proponía. No 
faltan en dicha obra escenas reproducidas de la vida real, ni 
rasgos felices, ni caracteres bien dibujados; pero las incuestio
nables bellezas del drama hacen resaltar sus lunares, lo falso 
de muchas situaciones y lo violento del desenlace.

Cuanto á la interpretación, ha sido notable.
La Sra. Tubau representó muy discretamente él más her

moso de los personajes de la obra. Sin gritos, sin exageracio
nes, con naturalidad propia de una buena actriz dió gran re
lieve á todas las escenas.

La señorita Casado caracterizó bien su desairado papel.
La Sra. Zapatero como siempre: con esto está hecho su 

elogio.
El Sr. Vico pocas veces ha trabajado con tanta fe y nunca 

con mejor éxito.
El Sr. Catalina confirmó una vez más su reputación de ac

tor excelente, y el Sr. Cirera no descompuso el cuadro.
Al finalizar el primer acto el público pidió el nombre del 

autor, que se presentó cuatro veces en el palco escénico al ter
minar 1a. representación.

La Real Academia de Ciencias morales y políticas, presidi
da por el Sr. Rodríguez Vaamonde, acordó en su última se
sión la impresión de la Memoria de actas y tareas de aquella 
corporación durante el próximo pasado año académico, redac
tada por su Secretario D. José García Barzunallana, así como 
también del discurso escrito por el Sr. Perier para la solemne 
y pública sesión conmemorativa de la fundación de aquella 
Academia, cuyo acto se verificará el día £8 del corriente mes.

El Sr. Lasala continuó la lectura de su informe sobre los 
trabajos ejecutados por el Sr. Iturriaga acerca de- las cuestio
nes del país vascongado, bajo el punto de vista foral.

El £r. Marqués de la Vega de Armijo dió lectura á su vez 
de parte de otra Memoria que ha redactado acerca de las Re
laciones entre la Sania Sede y el Reino de Italia.

Quedó sobre la mesa un informe relativo a una obra remi
tida por el Gobierno con este objeto, y se terminó la sesión.

Esta noche se cantará Ámleto por última vez en el Teatro 
Real.

Mañana no habrá función, y el sábado se pondrá en escena 
Rigoletto por la Sra. Fide De Vries, que lo cantará por prime
ra vez en Madrid, y por Masini.

S A N T O S  D E L  D IA

Santa Bárbara, virgen y mártir, y San Druso, San Humberto 
y San Crisógono,

Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos.

ESPECTACULOSTEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función %% de
abono.—Turno 1.° par.—Amleto.

TEATRO ESPAÑOL—A las ocho : y media.-—Turno 1A 
par.—Corazón de hombre.— Una idea feliz.

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media.— ' 
Turno impar.—Fatinitza.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par, 
cuarto de seis .—El hermano Baltasar.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia—Fun
ción £.a de abono.—Turno impar.—El amigo Fritz.—El no
vio de Doña Inés.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media. -Lo»  
matadores.—Los pavos reales.— Los matadores.

'TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Loa espíritus.—La 
manzana.—El último tranvía.—Remedio heroico.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Medidas sani
tarias.—Mala mor os.—Agua y cuernos.—Medidas sanitarias.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—Aventuras de 
un cesante.—El primer lauro.— Marinos en tierra.

A las diez.—El vecino de enfrente.— Ya somos tres.—Los dos 
sordos.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Ida y vuel
ta.—Los bandos de V üía früa—A. la cuarta pregunta.


